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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D EL CONSEJO DE M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G .)  y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.
REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de León ha negado al Juez de prim era ins
tancia de la capital la autorización solicitada para 
procesar á Julián Ordoñez, Alcalde pedáneo de Villa- 
sinta , por cierto abuso, del cual resulta:

Que habiendo denunciado el Cura párroco de VI- 
Ilasinta que en el cem enterio de dicho pueblo se ha
bía cometido el hurto de un árbol de pino, cortándo
lo por el p ié , se instruyeron  las oportunas diligen
cias, de la sq u e  apareció que el pedáneo Julián O r- 
doñez lo habia corlado para p lantarle en un  seve de 
su  propiedad, siendo tasado el daño por los peritos en 
S4 m rs .:

Que el Juzgado dispuso que el Alcalde de Villa— 
qu ilam bre  informase quién era el encargado del cu i
dado y vigilancia del cem enterio de V illasinta, á lo 
que contestó, que según lo manifestado por los veci
nos y Concejales del último pueblo , el cargo de con
servar el cementerio era peculiar del Concejo y ve
cindario, y en especial de su pedáneo por estar en 
terreno  del com ún, cuyo aprovecham iento y conser
vación pertenece al pueblo:

Que el Juzgado, después de recib ir al pedáneo de
claración indagatoria, creyó oportuno dirigir los pro
cedimientos contra él, disponiendo se diese aviso ai 
Gobernador de la provincia por no creer necesaria la 
autorización, toda vez que el hecho que se le atribuía 
no era relativo al ejercicio de funciones adm inistra
tivas; pero el Gobernador, considerando que el cuida
do, conservación y reposición del cem enterio corrían 
por cuenta del pueblo y especialm ente del pedáneo, 
requirió al Juez para que le pidiese su autorización, á 
lo cual se opuso este último funcionario, de conformi
dad con el Prom otor fiscal:

Por último, que declarado por Real decreto de 22 
de Junio últim o que era necesaria la prévia autoriza
ción, la ha solicitado el Juez, después de oido el Pro
motor; el cual, si bien cree que el acto insignificante 
de arrancar un árbol que valia seis cuartos hubiera 
pasado desapercibido sin la enem istad manifiesta del 
Cura párroco que presentó la denuncia, dice que no 
po r eso deja de ser punible; y el Gobernador, de con
form idad con el Consejo provincial, le ha denegado 
fundándose en lo que se dispone en el art. 74 de la ley 
de Ayuntam ientos.

Vista la Real orden de 2 -de Junio de 1833 , a rtí
culos 5.° y 6.°:

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845 
que encarga á los Alcaldes la conservación de las fin
cas del común y cuidado de todo lo relativo á la po
licía u rbana y ru ra l, cuyas funciones pueden delegar 
en los pedáneost según el art. 88 de la misma ley: 

Considerando:
1.* Que la custodia y reparación de los cem en

terios está encargada á los Ayuntam ientos , y no 
era de ornato el árbol co rtad o , sino maleza de que 
debía lim piarse el cementerio, puesto que perjudica
ba á la conservación de las paredes, im portando más 
el costo de su extracción que el arbusto mismo :

2.° Que no puede, por tanto, calificarse este he
cho de delito, como quiera que á ello se oponga la 
razón de que ni está penado por la ley, ni hubo in
tención de delinqu ir;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirm ar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco.
E s t í  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
RAM O N M A R ÍA  N AR VA EZ.

En el expediente en que el Gobernador de la p ro 
vincia de Orense ha negado al Juez de Hacienda de 
la capital la autorización solicitada para procesar á 
Manuel Sierra, estanquero de Seoane de Abajo, re
sulta:

Que en v irtud  de diligencias sum arias instruidas 
por el cuerpo de Carabineros y rem itidas al Juzgado 
especial de Hacienda, se incoaron procedimientos cri
minales contra Manuel S ie rra , estanquero de Seoa
ne de A bajo, por supuesU delito do estafa en la 
expedición y venta de la sal. Aparece de los mismos 
que el estanquero Sierra vendía aquel artículo por 
una medida titulada neto , de 20 onzas de cabida, cu
yo precio, según las tarifas que rigen desde 1 de 
Enero del corriente año, es de 26 maravedís, con lo 
cual, si bien contravenia á lo dispuesto en los regla
mentos del ramo, que previenen que la venta de la 
sal se haga al peso y no á la medida, en nada p erju 
dicaba á la renta y á los particulares, puesto que 
según el informe del A dm inistrador principal de 
Hacienda pública de la provincia, daba con exceso 
en género lo equivalente al precio exigido:

Que á pesar de esto, el Juez de Hacienda que cre
yó se defraudaba á los particulares por el exceso 

'^ e  un cuarto en lib ra  que el estanquero Sierra co 
braba, solicitó, después de haber oido al Promotor fis
cal, la autorización para procesarle ; pero aquella

A utoridad se la negó, de acuerdo con el Consejo 
provincial, fundándose en que al cam biar la venta 
del peso á la medida, podría á lo sumo Gometer una 
leve falta de las que se corrigen gubernativam ente 
en los térm inos que señala el párrafo quinto del a r 
tículo 11 de la ley de Gobiernos de provincias.

Visto el fundam ento de la decisión del G oberna
dor y tam bién el art. 449 del Código penal, por el 
que se castiga ai que defraudase á otro en la sustan
cia, cantidad ó calidad de las cosas que le entregare 
en v irtu d  de un título obligatorio:

Considerando:
1 .* Que la calificación de estafa que el Juez de 

Hacienda ha hecho es inaplicable al caso actual,pues
to que para que aquella tenga lugar se requiere la 
circunstancia de defraudar en la sustancia, cantidad 
ó calidad de las cosas, y está probado que el estan
quero Sierra daba á los consum idores una cantidad 
igual, si no mayor, á la que señalan las tarifas del 
ramo por el precio de seis cuartos y medio:

2.® Que la contravención á lo dispuesto en los re
glamentos vendiendo por m edida constituye una 
falta de carácter puram ente gubernativo, que la Ad
m inistración puede corregir por ios medios de que 
dispone sin que de ella deba conocer la Autoridad 
judicial;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del G obernador. 
Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
RAM O N M A R ÍA  NAR VA EZ.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Málaga ha negado al Juez de prim era ins
tancia de Velez-Málaga la autorización solicitada 
para procesar al guardia m unicipal Antonio López 
Postigo, por lesiones, del cual resulta:

Que á la caida de la tarde del dia 5 de Mayo ú l
timo fué avisado el m unicipal Antonio López Postigo 
de que un  vecino, llamado Felipe García Navas, esta
ba promoviendo una disputa y estorbando la cele
bración de una fiesta en una casa de la población; por 
cuyo motivo se dirigió al lugar donde esto pasaba, y 
vió al referido G arcía , al que intimó abandonase 
aquel sitio y no diese escándalo:

Que el requerido sacó una navaja y se preparó  á 
acom eter al Municipal, insultándole adem ás fuerte
mente; en vista de lo cual el empleado pegó con el 
sable algunos palos al agresor, causándole lesiones le
ves en el brazo, de las que curó á los pocos dias:

Que dado parte  por el Alcalde al Juzgado de los 
hechos, se instruyeron  las oportunas diligencias en 
su averiguación , y por todas las declaraciones que 
los testigos p restaron , á excepción de la novia y un 
amigo que acompañaba al herido , se vino ácom pro 
bar que su im prudente agresión fué la causa de que 
elMunicipa! desenvainase el sable; por todo lo que el 
Juez, de conform idad con el dictám en del Promotor 
fiscal, decretó el sobreseimiento con respecto á di
cho empleado, á quien estimaba exento de responsa
bilidad c rim in a l:

Por últim o, que devuelta la causa por la A udien
cia del T errito rio , que revocó el auto consultado, 
m andando que se procediera contra el M unicipal, el 
Juez solicitó la correspondiente autorización; y el Go
bernador se la neg ó , de acuerdo con lo informado 
por el Consejo provincial, por las mismas razones que 
el Juez habia tenido para sobreseer en la causa.

Visto el caso undécimo del a rt. 8.°del Código pe
nal , según el cual está exento de responsabilidad 
criminal el que obra en cum plim iento de un deber 
ó en el ejercicio legítimo de un  derecho , autoridad, 
oficio ó cargo:

Considerando que está probado que el Guardia 
municipal Antonio López Postigo se vió acometido 
directam ente y con un arm a por el que luego resul
tó h e rid o , y  al inferirle las lesiones ménos graves, lo 
hizo en vista de sus provocaciones y alardes hostiles, 
y después de am onestarle con insistencia para que 
no prom oviera escándalos, por todo lo cual debe juz
gársele exento de responsabilidad criminal;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,
RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

M INIST E R IO  DE LA G U E R R A .
El General en Jefe del ejército de Santo Domingo en 

comunicación de 20 de Marzo, recibida por la via de I n 
glaterra, da parte de que con posterioridad á lo que m a 
nifestó con fecha 9, no habia ocurrido novedad, habien
do mejorado el estado sanitario de las tropas, y especial
mente el de la guarnición de Puerto-Plata.

M IN ISTERIO  D E LA G O BERN AC IÓ N .
Sección de Orden público.

PARTES RECIBIDOS DEL GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA,
Gobierno de la provincia de M adrid . —  Sección de Go

bierno.— Negociado 3.*—Núm.  200.—Excmo. S r . : Aunque 
testigo presencial V. E. de la parte más importante délos 
sucesos que en el centro de la capital tuvieron lugar en 
la noche del 8 debo sin embargo poner en su conoci

miento la detallada historia de sus antecedentes y de l¿is 
disposiciones adoptadas con tal motivo.'

Por el Marques de la Florida fué solicitado en 7 del 
actual permiso de mi Autoridad para dar,  en unión de 
algunos de sus compañeros estudiantes de !a Universi
dad C entra l , una serenata en la noche del 8 al Rector 
que fué de aquella D. Juan Manuel Monta Iban , residente 
en la calle de Santa Clara, á cuya peiícion accedí, p o r 
que no tenia otra significación que la de tributar una 
muestra de cariñoso afecto hácia su antiguo Jefe , como 
en tal sentido se aseguraba por los interesados. Después 
de esto y con noticia que tuve por confidencia reservada 
el dia 8 de que se intentaba por aquel medio realizar 
una manifestación política , contraria al Gobierno de 
S. M . , interesando á las clases jornaleras , especialmente 
á las de las empresas de los ferro-carriles del Norte y 
Mediodía, retiró la autorización concedida para la sere
n a ta ,  lomando en su consecuencia las debidas p recau
ciones para conservar el orden público y sostener el 
principio de Autoridad en el caso de que fuera de=co- nccido.

Al efecto en la tarde de dicho dia previne á los Ins
pectores de Vigilancia que dediqué á este servicio se cons
tituyeran en la calle de Santa Clara y sus inmediaciones, 
y luego que observaran concurrencia hicieran saber que la serenata habia sido prohibida.

Fielmente ejecutada esta orden sin poder obtener la 
retirada de les grupos, me trasladé rápidamente á aquel 
sitio con alguna fuerza de la Guardia civil v e te rana , ha
biendo tenido ánt s la honra de recibir en este Gobierno 
al Excmo. Sr. O  pitan general del distrito, que con noti
cia de la aglomeración de gentes en la calle de Santa Cla
ra vino á ofrecerm^ con la mayor eficacia el auxilio de 
las fuerzas de su mando si lo juzgaba oportuno, mani
festándole yo que me bastaban ’las’de la Guardia civil que 
á mis órdenes tenia. Di al mismo tiempo comisión al Se
cretario de este Gobierno para que con parte de la fuerza 
se personara también en el mismo sitio para o brar ,  en 
caso necesario, de la manera más eficaz v provechosa.

Puedo asegurar á V. E. que ya allí no' esperaba co n 
templar el espectáculo que ofrecía una multitud descom
puesta , cuyos gritos y silbidos á los agentes de la Auto
ridad y a la fuerza armada contrastaban con la prudente 
calma y gran moderación, que obedeciendo mis in s t ru c 
ciones empleaban mis subordinados en las intimaciones 
de retirada hechas repetidas veces, agotándose para ello 
desde las formas de la más esmerada cortesía hasta los ac
tos oe una verdadera súplica, sin que atenciones y ruegos 
bastaran para alejarlos de un propósito yn deliberado de 
escarnecer la Autor idad , sin temer las tristes consecuen
cias de un conflicto público. Agotados, p u e s , todos los recursos de persuasión empleados hasta la saciedad, tan
to por mí mismo como por el Secretario de este Gobier- 
no y por el Coronel de la Guardia c iv i l , que se me p re 
sentó desdo los primeros m om entos , consideré llegado el 
caso de obrar con energía, y á este fin ordené el despejo 
general por las fuerzas, que se realizó inmediatamente sin ocurrir  desgracia que lamentar, pues á consecuencia 
de la actitud que en aquellos momentos se desplegó, se 
precipitaron los alborotadores por la plaza de Isabel II 
con dirección a la calle del Arenal,  no sin prorumpir 
entonces en voces suversivas y silbidos , dándose públi
ca y escandalosamente la consigna de reunirse en la Puerta del Sol y Carrera de San Jerónimo.

Evacuada ya en gran parte la calle de Santa Clara y 
sus adyacentes, dejé la fuerza de que allí disponía á las 
órdenes del Secretario de este Gobierno, que secundaba 
mis mandatos, y me marché solo á la Puerta del Sol, p u n 
to de cita de los grupos, coincidiendo mi llegada á este 
punto por la calle Mayor con la de aquellos que en tra 
ban á su vez por la del Arenal y que unidos al conside
rable número de curiosos que allí se hallaban, aumenta
ron de tal manera la concurrencia que ®l tránsito lle*>ó 
á ser materialmente imposible, formándose una masa 
Qpmpa^ta hácia la Carrera deSan Jerónimo, y presentan
do una resistencia pasiva, pero tenaz á obedecer las dis
posiciones encaminadas á hacer desaparecer una agita
ción, que no por la injustificada dejaba de mantener v i
va la alarma pública. Y. E. tuvo allí ocasión de ver  la 
reproducción de las mismas escenas que tuvieron lugar 
en la calle de Santa Clara. ConV. E. pudieron de igual m o
do apreciarlas los demás Sres. Ministros, que con tal mo
tivo acudieron á aquel sitio. En vanóse hicieron multitud 
de veces las intimaciones correspondientes para el despejo de la Puerta del Sol y de sus avenidas: en vano se in 
tentó por los medios suaves y pacíficos disolver una 
reunión reincidente ya en la más marcada desobedien
cia |Hubo pues, necesidad de apelar á;los medios deaccion, 
y al efecto me puse yo mismo al frente de una compañía 
de Guardia civil y  despejé la Carrera de San Jerónimo, 
llena por una multitud de gentes; llegando hasta el Ca
sino del Príncipe, lográndose así simultáneamente conse
guir la desaparición de los grupos en ambas partes y res
tablecer por completo la tranquilidad, sin que el empleo 
de las armas ocasionase lesión alguna, pues no hubo un 
disparo, bastando solo la fuerza de la Guardia civil para 
alejar á los perturbadores del orden, que una y más ve
ces precipitadamente corrían á la vista de aquella para 
volver de nuevo á insistir en la misma actitud de pasiva 
resistencia y de obstinada intención de burlar las disposiciones de la Autoridad.

Durante éstas ocurrencias fueron detenidos hasta el 
número de 30 individuos de los que más se distinguieron 
en sostener vivo aquel estado de alarmante agitación so
metiéndolos á la acción del Tribunal competente, ál que 
di cuenta en la misma noche de los sucesos , facilitándo
le después cuantos datos y  noticias pudieran co n d u c irá  
la averiguación del origen de aquellos, y quedando en su
ministrarle sucesivamente todos los demás que ¿ medida 
que vaya recibiendo partes detallados lleguen á mi co
nocimiento y crea dignos de contribuir al mejor esclare
cimiento y recta administración de justicia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 186o.=Excmo. S r .= J .  Gutiérrez de la Vega.*» 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

Gobierno de la provincia de Madrid.— Sección de Go
bierno.—Negociado 3.º— Num.  201.— Excmo. S r . : Ya he 
tenido la honra de poner en conocimiento de V. E. los 
detalles circunstanciados de los desórdenes ocurridos en 
la noche del sábado 8 del corriente con motivo de la 
manifestación que trataba de hacerse por los estudiantes 
al ex-Rector de esta Universidad Sr. Montalbán. Yoy 
ahora á hacerme cargo de los acontecimientos de la m a 
ñana del 10, ocasionados durante la toma de posesión del 
nuevo Rector Sr. Marqués de Zafra, basando mis pala
bras en la exactitud incontestable de los partes oficiales 
recibidos y las órdenes circuladas, toda vez que aspiro 
á que la comunicación presente sea el reflejo más fiel de 
la verdad , y á qué mis afirmaciones se robustezcan con 
el testimonio de los datos auténticos que tengo á la vista. 
Después de disolverse los grupos de los turbulentos en la 
calle de Santa Clara y Puerta del SjI de la manera, en 
el primer punto, que ya he noticiado á Y. E.,y en el s e 
gundo como Y. E. presenció, puesto que ni por un  m o 
mento lo abandonó hasta dejar restablecido el orden, era 
consiguiente que la excitación de los mismos se m a n tu 
viera viva por los que movian á los estudiantes, y  que 
los más exaltados propalasen rumores de nuevos, y ma
yores tras to rnos , que debían tener efecto en la mañana 
del lunes. Tomaron consistencia dichos rumores durante 
el domingo 9, dándose por seguro la unión á los estu
diantes de algunos hombres turbulentos; y las noticias 
directas que á la sazón recibí, vinieron á confirmar mis 
sospechas y á alejar de mí todo género de d u d a , si algu
na hubiese abrigado respecto á los planes de los revol
tosos.

Sin pérdida de un  instante y puesto de acuerdo con 
el Sr. Coronel primer Jefe del tercio de la Guardia civil 
de Madrid, mandé habilitar locales á propósito en el pi§o

bajo del Ministerio de Gracia y Justicia para que al am a
necer del lúnes se alojase la fuerza de caballería necesa
ria para disipar los grupos en un momento dado. Con 
efecto á la hora marcada se trasladaron á dicho edificio 
50 caballos á las órdenes de un Capitán de escuadrón y 
tres Oficiales sin que de ello se apercibiesen los t r a n 
seúntes para no infundir alarma de ninguna especie.

Todos los individuos del Cuerpo de Vigilancia públi
ca recibieron mis órdenes las más precisas y term inan
tes para que situándose en la calle Ancha de San Ber
nardo y en las bocacalles que concluyen en la misma 
impidieran la formación de los grupos, amonestándoles 
cortésmente para no dar pávulo á quejas contra la Auto
ridad, que Como sabe V. E. ha dado hartas pruebas de 
templanza con los amotinados.

Además di órden de que un refuerzo de 80 individuos 
de la Guardia civil» se constituyese en dicho Ministerio, 
distribuyéndose en la portada del edificio de la Üniversi* 
dad, cláustros bajos , paraninfo y avenidas ai local, espe
cialmente en las aceras, para auxiliar á los ginetes en el 
caso de que fuese necesario verificar un despejo, síii per
juicio de una compañía establecida en la Universidad 
desde las primeras horas de la mañana y q u e á  semejan
za de los 5(> caballos hicieron la ocupación sin que el 
público se apercibiese de ello.

Eran, pues, dos compañías de infantería y 50 caballos 
el total de fuerzas disponibles para reprimir el tumulto. 
Tal carácter presentaba la concurrencia desde las doce 
del lunes,  siendo ineficaces las exhortaciones de los i n 
dividuos de Vigilancia y las de los guardias , cuya con
signa era no permitir á nádie estacionarse en aquellos s i
tios , contándose por millares las personas que en masas 
compactas ocupaban la anchurosa calle en que se dieran 
sin duda cita con el intento de alterar el órden.

Cada momento que trascurría aumentaban las oleadas 
de ¡a muchedumbre más numerosa frente á la Universi
dad , en cuyos muros se escribió por algún estudiante la 
frase de Cuartel de Guardia c iv i l , proponiendo en voz 
alta á sus compañeros borrar  el lema de Universidad 
Cení ral, hechos que demuestran con más elocuencia que 
mis palabras el espíritu que dominaba á las turbas y la 
protesta que formulaban contra los actos del Gobierno 
constituido.

Con anticipación á la hora que fijado se habia para 
la toma de posesión del Rector Marqués de Zafra, me ins
talé en el Ministerio de Gracia y Justicia, desde cuyo 
punto, y después de saber que por uno de los que hacían 
de jefe se dirigió á los escolares una violenta alocución 
verbal excitándoles á la desobediencia y á abandonar 
aquellos lugares , profanados según él por la fuerza de la 
G u ard ia , ordené á la caballería de esta que por secciones 
desplegadas en ala y sin usar de la violencia despejara á 
la multitud para restablecer el tránsito interrumpido.

No dejaré en silencio el participar á Y. E. que desde 
el momento en que dicha fuerza se presentara fue conti
nuado objeto de silbidos y escandalosos insultos que los 
ginetes, siguiendo mis instrucciones, oyeron con indife
rencia afectada si se quiere ,  pero que prueba la cordura 
con que se condujeron en medio de una multitud desen
frenada, conducta tanto más laudable cuanto que en su 
mano tenían los medios de aplicar eficaz correctivo á ta
maños ultrajes.

Miéntras tanto la ceremonia se verificaba en el Para
ninfo de la Universidad cun gran número de Doctores, 
sin que ocurriese en ella otro incidente más que el ser 
interrumpido con algunas toses el breve discurso que 
pronunció el Rector, pero que cesaron cuando se impu o 
el oportuno silencio lanzando dos estudiantes fuera del 
salón.

Terminado el acto y despejada la calle, los estudian
tes se dirigieron en numeroso tropel hácia Palacio, sien
do rechazados en la plaza de Oriente por la Guardia ex
terior de servicio, y de allí á la casa del Sr. Montalbán, 
que saliendo al balcón les exhortó á que se retirasen á 
sus casas y no promoviesen los graves disturbios dé que 
eran autores desde la noche del sábado.

Tan luego como tuve noticia de la marcha que habían 
em prend ido , fui en seguimiento de los grupas, lo mismo á la plaza de Oriente que á la calle de Santa Clara y á la Puerta del Sol, donde se situaron en último término 
en actitud expectante, y á donde mandó establecerse una 
pequeña fuerza de Guardia civil bastante para disolver
los, deseoso de poner término á una situación especial 
que traia inquietos á los habitantes de esta corte.

Antes de abandonar el Ministerio de Gracia y Justicia 
se presentó en él el Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito al frente de su Estado Mayor y de numerosa e s 
colta para ofrecerme su aux il io , como ya lo hizo en la 
noche del sábado, habiendo manifestado yo á dicha A u 
toridad su p e r io r , que me eran suficientes las fuerzas de 
la Guardia civil para restablecer el órden turbado en 
aquellos instantes por los sediciosos que ocupaban ias calles.

Fueron objeto los individuos de la Guardia veterana 
en la Puerta del Sol de las mismas insultantes demos
traciones , pero sin que hubiese que lamentar ningún 
triste accidente al disolverse los g ru p o s , que á la media 
tarde habian cási desaparecido, hasta el punió de que di 
órden á las fuerzas de mi mando para que.se retirasen á 
sus cuarteles, toda vrz que la calma se habia restableci
do, perm aneciendo, sin embargo , disponible para estar 
pronta á mi primer aviso.

Hasta aquí, Excmo. Sr., lo ocurrido en la mañana del 
10, durante la que no me separé un momento de los si
tios en que la multitud se fijaba , dictando las medidas 
que creí oportunas y que he tenido la honra de referir á 
V. E. con entera exactitud, para que con su elevado j u i 
cio pueda juzgar de los hechos, que sirvieron de antece
dentes á los lamentables de la noche del mismo dia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 1865.=Excmo Sr.=»I. Gutiérrez de la Vega.=»Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

Gobierno de la provincia de Madrid.— Sección de Go
bierno.—Negociado 3.°—Núm.  202.—Excmo. S r . : Tengo 
el honor de dar á V. E. cuenta detallada de los aconteci
mientos que tuvieron lugar en la última parte de la ta r 
de y noche del 10 del actual. He diiaíado hasta hoy el 
hacerlo para reunir  datos exactos de lo ocurrido en to
dos los puntos de la población en que tuvo que operar 
la fuerza pública. Y. E. conoce ya lo que pasó en la Puer
ta del Soi, desde el momento en que volviendo de la s e 
sión que celebró el Consejo de Ministros, llegó al Minis
terio de la Gobernación.

Ya á las cinco de la tarde se notaba más afluencia 
que la de costumbre en las esquinas de la calle de Car
retas ,  Carrera de San Jerónimo, calle de Alcalá , Mon
tera , C arm en , Preciados, Arenal, Mayor y Correos. Al 
propio tiempo iban formándose grupos en el centro de 
la referida Puerta del S o l , haciéndose cada vez más n u 
merosos, colocándose al frente del Principal y apoyán
dose desde la calle Mayor á la fuente , y de esta al as
falto que hay delante del gran café Im peria l , unidos y 
en relación con los situados en todas las esquinas in d i 
cadas.

Cada vez que los agentes de la Autoridad se acerca
ban á rogar costésmente que se retirasen , eran rec ib i
dos con insultos, silbidos y demostraciones escandalosas; 
por lo cual me constituí inmediatamente en el lugar del 
desórden, en el que encontré ai General segundo cabo, 
que habia colocado varios centinelas de la Guardia deí 
Principal, con el fin de defender este puesto, estrechado 
ya en demasía por la multitud cada ,vez más descompuesta.

Al poco tiempo creció de tal manera el tumulto que 
consideré indispensable dar órden para que viniese del 
cuartel deS an  Martin una fuerza de 25 caballos de la 
Guardia civil con el objeto de despejar la Puerta del Sol. 
Antes de que llegara esta fuerza se presentó V. E; en el 
Ministerio de la Gobernación, y nos constituimos juntos

en el Principal. Lo que sucedió después, tan pronto como 
llegó la citada fuerza de caballería . se contiene en los 
partes dados por los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia 
civil de Madrid, que extracto á continuación, dejando ha
blar á los que operaron á presencia nuestra unas veces 
y otras léjos del alcance de nuestra vista.

Se presentó como he dicho la fuerza de 25 caballos 
de la Guardia veterana al mando de un Oficial, la cual 
se situó á la izquierda del Principal.

En este momento, ya de noche, los grupas á que án- 
tes me he referido, estimulados por la excesiva pruden
cia con que habia seis horas se les hacían amonestacio
nes, aumentaron los insultos á la fuerza pública.

Fué indispensable dejar la Autoridad en su lugar y 
devolver la tranquilidad al vecindario honrado de Ma
drid, intranquilo por las noticias exageradas que del centro 
del montin se mandaban á los barrios más distantes, por 
fortuna pacíficos entonces, aunque no faltó quien tratara de 
moverlos á alborotarse; y con el fin de conseguir aquel 
objeto di órden á la Guardia civil de caballería para que 
dividiéndose en pelotones de seis caballos intimara en 
nombre de la ley en toda la extensión del frente que 
formaban los inmensos grupos de la Puerta del Sol, que 
si no se retiraban inmediatamente usaría para disolver
los de la fuerza, y mandé lamb e n . y así se e jecu tó , que 
salvando el frente que ofrecía la reunión de grupos, íue-  
sen los referidos pelotones de la Guardia civil de caba
llería intimando á los grupos de todas las calles arr iba 
enumeradas la misma órden de la Autoridad. Lo misino 
en la Puerta del Sol que en las calles , la Guardia civil 
fuá recibida con injurias , silbidos y pedradas; ningún 
grupo se disolvió, ántes bien se estrecharon y unieron 
dando voces suversivas continuando en sus provocacio
nes á la Guardia civil que las sufrió con tolerancia, v i 
niendo á dar parte del ningún resultado de su comisión.

Por segunda vez previno se hiciese otra intimación; y 
se verificó de la propia manera , tanto en el grupo que 
daba frente al Principal, como en ios demás que ocupa
ban las esquinas de toda3 las calles, ya tan aumentados, 
que por ninguna de ellas era posible transitar.

Los grupos continuaban creciendo y las voces suver
sivas y los insultos á ia Guardia veterana que  recibió va
lias pedradas, alguna de las cuales causó una fuerte 
contusión á uno de sus individuos.

Por tercera vez y en igual forma se hizo olra intima
c ió n , desobedecida como las anteriores; y sin que con 
ellas se hubiese conseguido más que multiplicar las oca
siones de que la fuerza pública fuese escarnecida y m e
nospreciada, aum entar  las voces suversivas y producir 
mayor desórden con las agresiones cada vez crecientes 
de ¡os grupos que arrojaban á la Guardia vetes ana pie
dras y ladrillos, habiendo herido á un cabo y causado una 
contusión á un guardia de caballería.De este modo y conforme con lo prevenido por las 
disposiciones vigentes, se puso en noticia de todos, aun 
los colocados á cierta distancia del centro del alboroto, 
la determinación que la Autoridad iba á adoptar.

Después de hecha u m  intimación más de tas que p re 
viene la ley, el Oficial recibió órden de dirigirse con los 
25 caballos al trote corto sobre los grupos, con el encargo 
especial de disolverlos sin molestarlos, y siguiendo ta m 
bién la misma dirección de semicírculo. Las turbas, le 
jos de disiparse, abrieron paso á la caballería vejándola y 
maltratándola corno anteriormente. Dióse órden al Ofi
cial para que repitiese la misma operación al trote largo, 
obteni ndo el mismo lamentable resultado y volviendo 
con algún guardia herido por las piedras. Va recibió ó r 
den de dirigirse otra vez sobre los grupos al trote largo 
y sable en mano, con el encargo de disolver á los más 
temerarios y reacios.

De esta forma fué como se despejó algún tanto el c e n 
tro de la Puerta del Sol replegándose los grupos á las 
aceras, desde donde injuriaban de palabra y ofendían á 
pedradas á los guardias, hasta» que empezó á llegar algu
na más fuerza de caballería é infantería de ia misma 
arma.

El Teniente Coronel D. Escolástico de Domingo y Au- 
dicoverri, que salió del cuartel de la calle del Duque de 
Aiva á las siete y media de la noche mandando la fuerza 
de 120 infantes con el Comandante D. Antonio Ibo’eon y 
los re>pectivos Oficiales, llegó á los seis minutos á la P u e r 
ta del Sol. Habiendo recibido las órdenes de que despeja
ra las aceras y avenidas de la mencionada puerta del Soi, 
donde habia numerosas masas de gentes, se puso á la 
cabeza de 70 infantes y 10 caballos del Tercio, de un  
Ayudante, un Capitán y tres Tenientes, dirigiéndose á 
los grupos por la calle Mayor, y al llegar á ellos les in ti
mó por tres veces con intervalo de algunos minutos que 
se retiraran y no siguieran perturbando el órden público, 
contestándole con silbidos, mueras al Cuerpo y otras vo
ces suversivas, recibiendo varias pedradas, á la vez que 
el guardia de primera clase Andrés Grande Fernandez 
una herida en la cabeza producida por un ladrillo, y dos 
contusiones también los guardias primeros José Alva Ce- 
runda y Tiburcio Gómez y Gómez , en cuya virtud p r o 
cedió á emplear su fuerza , aunque con prohibición de 
hacer fuego, persiguiendo á los obstinados hasta su total 
disolución, que se verificó juuto á Platerías.

A su regreso á la Puerta del Sol se le ordenó que se 
dirigiera sobre la calle de C arre tas , donde evacuó su e n 
cargo con el mismo celo y prudente energía que en la 
calle Mayor, amonestando á los grupos por repetidas ve
ces que se retiraran á sus ca sa s , pero recibiendo en 
cambio insultos y  pedradas, se vió en la necesidad de 
atacarlos protegido por la caballería hasta la plazuela 
del Angel que logró dispersarlos, restableciendo el órden 
por completo en aquella parte. Vuelto de este im po rtan 
te servicio con la fuerza de su m an d o , se dirigió con las 
propias órdenes á la Carrera de San Jerónimo á intimar 
por repetidas veces á los amotinados para que desaloja
ran la calle; obteniendo igual contestación que en los 
anteriores sitios, los hizo retirar calle arriba hasta la de 
Sevilla , donde le hicieron de 12 á 14 disparos de fuego, 
contestando á ellos con una carga la fuerza que m anda
ba , y persiguiéndolos hasta la calle del Caballero de 
Gracia en que quedaron enteramente disueltos.

Ya he detallado á Y. E, las ocurrencias de la Puerta  
del Sol: fáltame advertir ahora que aun en los m om en
tos de usar de la fuerza pública, observaron los guardias 
la mayor prudencia, hasta que advertido el Capitán que 
los mandaba por un disparo de arma de pistola que se le 
hizo de que entre los amotinados habia gente armada, acor 
dó un nuevo ataque más vigoroso, consiguiendo despejar 
todas lí-s bocacalles, excepto la del Cármen en que los 
insurrectos se parapetaron al amparo de una obra, a r ro 
jando piedras y ladrillos sobre la fuerza de caballería, 
que no podia penetrar en aquel sitio y que fué por algún 
tiempo ofendida sin defensa alguna. Entonces 20 hombres 
de la guardia del Principal corrieron en su auxilio, y 
después de las intimaciones de ley hicieron fuego al aire 
en dirección de los parapetos, obligando á que los aban- 

"donasen. Los 50 caballos que practicaron estas operacio
nes, después de haber conseguido el objeto que en ellas 
se habian propuesto de desalojar todas las bocacalles que 
afluyen á la Puerta del Sol se dividieron en grupos de 
seis para auxiliar á las diferentes columnas de infantería 
de Guardia civil que salieron en todas direcciones para 
dejar expedita la circulación que los amotinados habían 
absolutamente embarazado en las mismas.

La que salió por la calle de la Montera al mando del 
Teniente D. José López* Morales intimó distintas veces á 
las gentes aglomeradas en ella que se retirasen á sus h o 
gares y, sobre no obedecer, contestaron con insultos y 
pedradas. Esta conducta agresiva dió lugar á que se les 
cargase , huyendo por consecuencia y dejando libre el 
t ráns i to ; pero al pasar por la de Jardines le hicieron un  
disparo á que contestó la fuerza con otros dos, disolvién
dose el grupo de donde salió 4a agresión.

En la calle del Olivo dando voces de mueran  hicieron 
los amotinados otro disparo sobre la fuerza que esta no



contestó por que los agresores desaparecieron inm ediatam ente de su vista.
Otro disparo se le hizo en el Postigo de San Martin 

que fue pontestado con dos ó tres que los guardias hicie- ro ira l  punto de donde salió el prim ero.
hn la calle de Bordadores recibió títta fuerte contu

sión el guard ia prim ero losé Alva> de un  ladrillazo que 
le tira ro n ; y en frente de Platerías recibió otra co n tu 
sión el guardia Tiburcio Gómez de un tiesto que le a rro ja ro n  desde un  balcón.

En la calle Ma^or le hicieron un disparo dé trabuco 
desde uno de los balcones del tercer piso del Nuevo café 
del Siglo, cuyos proyectiles cayeron contra la fuerza, 
au n qu e  no tocó por fortuna á nádie, conduciéndose con 
tan to  comedimiento que aun al verse hostilizados de esta 
m anera é insultados por varios grupos y personas que 
se hallaban en  los balcones y callejón de San Cristóbal* no h icieron uso de sus arm as.

 ̂ Mandaba la fuerza que se dirigió por la calle de P re 
ciados el Teniente D. Juan Sitares C asas, siendo hostili
zado con piedras y m altratado con insultos por varios 
grupos situados en las bocacalles del C andil, Rompeian- 
zas y  callejón de P reciados, á los cuales les intim ó no 
obstante repetidas veces que se re tirasen , y como no 
obedecieran , á pesar de todo , los atacó persiguiéndolos 
hasta ponerlos en completa fuga. Dispersó otros grupos 
on la plazuela de Santo Domingo regresando á la Puerta 
del S o l , sin más novedad que la de haberse dislocado 
una p ie rna un  soldado al caerse con su caballo*

El Teniente D. José G utiérrez Huertas recorrió  al 
frente de 20 caballos las calles de Alcalá, de las Torré* 
iban Bartolomé, Libertad, Hortaleza y Montera, y  ái pasar 
p o r esta ultima las gentes que ocupaban dé bote en bote 
la de la Aduana, prorum pieren  en m ueras y voces suver- 
sivas, arrojando á la patru lla una infinidad de piedras con 
las cuales causaron contusiones al expresado Teniéhie, 
ai cabo lom as Pascual y  ai guardia Manuél Ferez viéndo
se obligado á volver sobre ellos, atacándolos y dispersán
dolos, en  cuyo acto le d ispararon los am otinados un tiro.

or la misma calle de la Montera, Jacom etrezo y la Sa-
n J ef resan(*0 Por *a ^el Carmen', salió el Teniente i). Ildefonso Carril, recibiendo en la prim era de dichas 

calles una descarga de piedras de que resultaron heridos 
el cabo D. Juan Guillen Acevedo y  el segundo, Antonio 
P Tanganillo, este de gravedad, y con ligeras contusiones 
otros dos guardias: los heridos se quedaron en la casa de 
S corro, y  el resto de la fuerza continuó su expedición 
hasta concluirla sin fiaber hostilizado á nadie, no obstan
te las agresiones de que fue objeto,

El Capitán D. José Sánchez Gonzatéé salló con 20 
hom bres de infantería y ocho de caballería disolviendo 
todos los grupos que se encontraban desde la calle Ma
y o r y sus laterales hasta la Pazuela de Isabel II.

Eí Com andante D. Antonio Iboleon y Cruz salió con 
ja prim era compañía al mando de su Capitán D. Manuel 
Gira Ido y engrosada con los partidas que m andaban res
pectivam ente los Tenientes D. Francisco P rie to , D. Luis 
Bermudez de Castro , D. Bernabé Ruiz y D. José Vicuña 
p o r Ja calle de Alcalá , sirviendo de Vanguardia á u n í pe- 
quena colum na, dispersaron los grupos que invadían la 
calle Angosta de Peligros, siguiendo por el Prado hasta 
el Dos de Mayo> en donde se dividió la colum na, tomando 
parte  de ella por la plaza de las Cortes y  calle del Prado 
a situarse en la del A ngel; la otra siguió por todo el pa
seo a p enetrar por la calle de Atocha , plaza de Anión 
M artin, calle de la Magdalena y plaza del Progreso, desde 
donde el Tenieute Vicuña salió con fuerza á practicar un 
reconocim iento por las plazas de la Cebada y Mayor 
viniendo á reunirse después á la Puerta del Sol, dando 
por resultado esta expedición la disolución de varios 
grupos que se habian formado en diversos puntos.

El Teniente D. Prim itivo Fernandez Vicenie salió des
de la Puerta jdel Sol con 20 guardias de infantería y seis 
«e caba lle ril para disolver los grupos que se hallaban en 
la  C arrera de San Je rón im o , calles de Sev illa , Cruz y 
P rincip e , y al pasar el crucero de la de Sevilla se encon
tró  en tre  dos grupos; el de la izq u ierd a , situado en tre la 
casa núm . 1 y el ca lle jón , dando voces de á ellos y con 
atronadores gritos y silbidos, dispararon tres tiros, al 
parecer de arm a c o r ta , contra la referida fuerza m ilitar, 
po r cuya razón el expresado T enien te , dando la voz de 
fuego y a la bayoneta, cargó sobre los insu rrec to s , que 
huyeron  hácia las calles de Alcalá y de Gitanos, ad v ir
tiendo en  su tránsito que cerca de la casa núm . 1 ya 
m encionada se veia un charco de sangre que presum ió 
de rram ara  alguno que iria herido en la fuga.

El grupo de la derecha que constaba como de unos 
60 hom bres tomó la calle de la Cruz y se paró frente á 
la del Pozo, dando silbidos; siguió sin embargo el T enien
te con su fuerza toda la Carrera de San Jerónim o, vo l
viendo sobre la calle del Prado hasta la plaza del P rínci
pe Alfonso, y  oyendo que los grupos se sentían en el cen 
tro  de la calle de la Cruz , mandó á uno de los sargentos 
con cuatro  caballos para que reconociese la calle de Es- 
poz y Mina y que otro de los sargentos con ocho in fan 
tes penetrase por la del Gato, y el Teniente con el resto 
de la fuerza penetró por la de la Gorguera hasta los n ú 
m eros 1 y  2 , pero cortados en su fuga los insurrectos, 
lueron presos varios, en tre  ellos tres heridos, uno de los 
cuales se empeñó, aunque inútilm ente, en rom per la lí
nea á viva fuerza con un  fuerte garrote que llevaba en la mano.

El Teniente D. Nicolás Madero salió con 21 hom bres 
de infantería y seis de caballería á reco rrer las calles de 
Carretas, Plaza del A ngel, Santa A na, del Prado y parte 
de la calle del Príncipe, regresando por la calle del Lobo, 
C arrera de San Jerónim o al Principal.

Al desem bocar en la calle de Carretas fué recibido 
p o r ios num erosos grupos que la ocupaban con silbidos 
y  palabras injuriosas contra las Autoridades constituidas 
y  m ueras á la Guardia civil, que repitieron , no obstante 
las varias intim aciones que les hizo para que desalojaran 
el sitio y se re tira ran  á sus casas , con más furia todavía 
q ue  al principio, como si las m aneras corteses les escita
ra n  en vez de atraerlos á la obediencia de las Autorida
des. Por esta razón se vió en la necesidad de m andar 
cargar á los seis caballos seguidos de la infantería, á cua 
tro  de los revoltosos que hasta en la fuga se revolvían 
contra  ellos arrojándoles piedras y huyendo los demás 
po r las calles de la Cruz y otras contiguas.

Al desem bocar en la plazuela del Angel tropezó con 
10 indiv iduos procedentes de los g ru p o s , y todos fueron 
pres/os por haberse encontrado en tre  dos fuerzas.

Al pasar por la calle de las Huertas con e llo s , les h i 
cieron fuego 10 ó 12 veces los grupos que se les presen
taban  enfrente de dicha calle , y habiéndoles batido, 
aprendió  cuatro  de los agresores continuando su m archa 
<sin novedad hasta doblar la calle del Prado para en tra r 
en  la del L obo, donde fueron recibidos con una lluvia 
de piedras y ladrillos que de los balcones de la casa de 
la esquina caian sobre ellos.

Ninguna novedad les ocurrió  después hasta su ingre 
so  en el Principal. El Teniente D. Alejandro M adrillan sa
lió con 20 guardias de infantería y seis de caballería á 
despejar las calles de Alcalá y las contiguas, y como á 
pesar de las repetidas invitaciones que hiciera á los g ru 
pos para que se dispersaran se contestase en cambio con 
insultos y pedradas, tuvo necesidad de disolverlos á v i 
va fuerza; lográndolo com pletam ente en su tránsito por 
la  calle del Turco y la de Jovellanos prendió 22 hom bres 
e n  diferentes grupos de am otinados, regresando al P r in 
cipal por la del F lorin y Alcalá sin haberle ocurrido  otra 
novedad.

A eso de media noche quedó com pletam ente restable
cida la calma retirándose toda la Guardia civil á su s  cu a r
teles con su Coronel á la cabeza el Sr. D. Marceliano Al- 
varez Fernandez, el cual estuvo toda la noche com uni
cando de viva voz las órdenes superiores y  cum pliendo 
su  deber de la manera más acertada y discreta, según re 
su lta  de la regularidad con que se hicieron todas las ope
raciones que quedan extractadas literalm ente de los m is
inos partes de los Jefes y Oficiales del tercio de Madrid.

Adjunto acompaño á Y. E. la relación de los muertos, 
heridos y contusos de ambas parles.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1865.«*Exemo. Sr.—J. G utiérrez de la Vega.=Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

Relación nominal de los individuos que han resultado muer
tos , heridos y contusos á consecuencia de los sucesos ocur- 
ridos en U noche del 10 de A b r il , según los datos oficiales 
que se tienen á la vista de las casas de socorro, hospita
les civiles y m ilitares , y parte del Cuerpo de vigilancia.
D. Ildefonso Nava del Hoyo , em pleado , m uerto  en la 

calle de Sevilla de un balazo en el pecho.
D. Claudio B arra jon , tendero , id. id. en id. id. de un 

balazo en el muslo.
D. César Ordax Avecilla, estudiante, herida de sable 

en la calle del Arenal.
D. Francisco Cevallo, escrib ien te , herido contuso de 

sable en la cabeza, Puerta del Sol.
D. Pedro F ern an d ez , tahonero , id. id. id. id.
D. Pedro  Guillen , com ercian te , id. en la cabeza por 

golpe de fu s il , calle de Preciados.
D. Joaquín H u ertas, ebanista , contusión en un  brazo 

p o r fu s i l , calle del Carmen.
D. Rafaél S efido, un  bayonetazo en el v ie n tre , calle 

de la Montera.
D. Remigio L aguna, carp in tero , herida contusa por sab le , calle de la Montera.
D. Alfonso Señar, in té rp re te , herida de bayoneta en 

el muslo y cabeza , calle de la Aduana.
D. Eulogio Puga , empleado , herido en una ingle por 

bayoneta, calle de San Alberto.

D. Miguel Peñalva , s ille ro , contusión en el cuello por 
fusil, calle de la Montera. ,4H. Francisca R u b ió , á r li l lé ro , contusión en la cara 
pt)é sábié P uerta  del Sol.D. Miguel A ran go , s irv ien te , contusión en la cabeza, 
de fu s i l , calle de la Montera.D. Víctor Y in aya, barbero , herida incisa en el pecho 
por la bayoneta J>Iaza de Santa Ana ( préso ).

D. Alejandró F ra ileó , b a rb e ro , herida en un brazo.
t). Bernardo Gabino O dadan, zapatero , herida incisa 

en un hom bro ( p re so ).
D. Cristóbal A rgenta, soldado provincial de Jaén , ó 

en quinta (p re so ) , herida contusa en la cabeza , calle de 
la Montera.

D. Pedro O ljb a rrá , ca rp in te ro , herida incisa en la ca
beza , callú dé !á Montera ( p re so ).

D. Félix Puñales Alderete, id., herida en el vientre por 
bayoneta , Puerta del Sol ( p re so ).

D. Cándido Martínez , ce san te . herida en el musió, calle Imperial.
liego López, p rop ie tario , herida en la Puerta delSol.

D. Francisco G a m a , jornalero, id. en la cabeza en id.
D. Victoriano H ernández, bollero , id. id. id.
D. Fulgencio López, bollero , id» en el hom bro, Café Suizo.
D. Antonio Palom áres, a lb añ il, Varias herida* én la 

PlÚza Mayor.
D. Fránciséo ÁlVarcz, jo rnale ro , contusiones en la 

Piázá Mályor.D. Ramón V idal, jornalero, heridas en la cabeza, calle 
de Mesón de Paredes. i

D. Teodoro Fernandez', jórrialéró , herida en la mano, calle de la Prim avera.
D. Juan de Cantos, sas tre , fractura en la plaza del Angel.
D. Dionisio M artínez, a lb añ il, id. en la plaza de Santa Cruz.
D. Esteban G astón, tahonero j herida incisa en la ca beza , plaza de Santo Dóiiiingo.
D. Yicénté Martínez , carretero , herida en la cabeza, baile de la Montera.
D. Ramón Ochoa, ce rv ece ro , id. en las costillas , calle 

de la M ontera: falleció en el hospital d é la  Princesa al dia siguiente.
D. Victoriano Rodríguez, sirviente, id. en el muslo en la Puerta del Sol.
D. Alejandro Mayorte, sastre, id. en el hunibral en la calle de la Montera.
D. Manuel Fernandez, sirviente, id. en la paletilla en 

la calle de la Montera.
D. José Lastra, zapa te ro , id» en la cabeza en la calle de Carretas.
D. Antonio Carreño, mózo de cuerda, id. en la cabeza, 

calle de Carretas.
D. Ventura Paredes, encuadernador, id. en id . , calle 

de la Montera.
D. Francisco Remis, tabernero, id. en la cabeza, P ue rta del Sol. (preso).
D. José María R ieco, zapatero, contuso en la cabeza 

en la calle del Carmen, preso.
D. Eugenio Calvarrro, estudiante, id. por atropello de 

los grupos en la calle de C arretas, preso.
D. francisco García, sirviente, herido en la cabeza en la Puerta del Sol.

Dependientes de la Autoridad.
José Pascual Gallego, cabo segundo, herido y contuso.
Andrés Grande, guardia, id. id.
Francisco A*varez, id. id.
José Alba, id. contuso.
Tiburcio Gómez, id. id.
Fernando Lorenzo Valladares, id. id.
José Rubio, guardia, contu o.
Manuel Fernandez, id. id.
Martin Román María, cabo prim ero, herido.
Juan Guillen, id., contuso.
Antonio Tranganillo, cabo segundo, herido.
Mariano Perez, guardia, contuso.
Pedro Rodríguez, id., id.
Cárlos Alvarez, id., id.
D. Víctor Viliega, Inspector de vigilancia , contuso de palo en la mano derecha.
Total, 34 heridos y 22 contusos. 

o b se r v a c io n es . El caballo del guardia , n ú m .  72 , fué 
herido de bala en la parte superior del antebrazo iz 
quierdo de bastante consideración.

RESÚMEN GENERAL.
M uertos.......................................................................  3

Heridos.
Particu lares................................................................ $9
Dependientes de la A utoridad........................ ’ . 3

 ___34
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Particu lares................................................................
Dependientes de la Autoridad................. 1 0
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Madrid 14 de Abril de 1865.==J. Gutiérrez de la Vega.

Gobierno de la provincia de Madrid.-—Sección de Go
bierno.— Negociado 3 :— Núm. 203.—Excmo. S r . : Al estado 
de heridos que rem ití á V. E. en 11 del a c tu a l, hay que 
añad irlos nom bres délos dos presos'com prendidos en la 
adjunta nota que como en la misma aparece tuvieron in 
greso en los hospitales respectivos en 12 y 13 del actual, 
hallándose ámbos á disposición del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1865.=Excm o. S r .= J . G utiérrez de la Vega.*=Excelen- tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.
Nota de los presos heridos en la noche del 10 de Abril é in

gresados después de este dia en los hospitales civil y m i
litar.

D. Angel Alvarez, paisano, contuso, ingresó en el Hospital general en 1 i  del actual.
D. José Ontuela S ánchez, zapatero, id ., en id. en 13 de id.
Madrid 14 de Abril de 1865.-*Gutierrez de la Vega.

E X POSICIONES A S. M.
SEÑORA: Un acontecimiento fausto y  singular, de 

que no hay ejemplo en la historia de los Reyes, acaba de 
tener lugar; tal es el generoso desprendim iento que de sus propios bienes hace V. M. en beneficio del Estado.

Como si no bastaran vuestros frecuentes y cuantiosos 
donativos en obsequio de los desvalidos, venís con este 
grande rasgo de vuestra inestim able generosidad á pro - 
ba r una vez más que no hay sacrificio que no arrostrara is 
gustosa por la felicidad de la Nación cuyo destino os está 
confiado.

¡ Sublim e rasgo de abnegación y  patriotism o que solo 
puede tener cabida en el magnánim o corazón de V. M.í 
El ha venido á excitar los sentim ientos de la más p ro 
funda gratitud en el A yuntam iento y vecindario de la villa 
de Tam arite en la provincia de Huesca , que os adm iran 
y  bendicen , enorgulleciéndose en teneros por R eina .

Dignaos, Señora, aceptar benévola esta sincera y  cor
dial manifestación del Municipio y vecindario de la p re 
sente, en testimonio de su amor y adhesión á la augusta 
persona de V. M ., cuya vida ruegan al Om nipotente con
serve dilatados años para la m ayor prosperidad de la 
M onarquía española.

Tam arite á 25 de Febrero de 4 865.*=Señora.==A L. R. P. 
de V. M .=Pedro Carsi, Alcalde.— Rafaél Jesudo , prim er 
Teniente Alcalde.—Ignacio M artínez, segundo Teniente 
Alcalde.=M anucl Cavero.=M iguel Jerez, Síndico.=*Ama- 
rio Com ás, Regidor.«-Antonio C arre llo , Regidor.=:Mau- 
ricio P erez , Regidor.**Pedro Bañeros, Regidor.==Jáime 
S ub iar, R egidor.=Jáim e A rn au , R egidor.=Francisco La S ie r ra , Secretario.

SEÑORA : Vivamente im presionado el Ayuntam iento 
constitucional de esta villa de Sariñena con el m agnáni
mo rasgo de V. M. al ceder con tanta generosidad las tres 
cuartas partes de su Patrim onio en beneficio del Tesoro 
público, no puede ménos de elevar á L. R. P. de V. M. 
la expresión de su más respetuosa y  reverente ad m ira
ción por un  hecho tan sublim e que excede seguram ente á cuantos reg iera  la historia.

Dígnese V. M. acoger con su inagotable bondad esta 
m uestra sencilla s í , pero espon tánea , del entusiasm o y 
reconocim iento de esta Corporación municipal, cuyos in 
dividuos quedan rogando al Todopoderoso conserve di
latados años la im portante vida de V. M. para bien y 
ventura de la Monarquía.

Casas Consistoriales de la villa de Sariñena á 28 de

Febrero dé l865.=¿Señora.«Á  L. R. P. de V. M,=¿El Al
calde P residen te, Silvestre Tortosa.=* Mariano Torres.»* 
Antolin Serrador.= Isidoro  Lordu.^-lnocencio Casabau.— 
Julián C laverio.=Fclipe Burje.=«Angel C osta.=A lejandro 
Fox.=*Pedro Laserado.**!uan José Morillo , Secretario.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid , á 4 de Abril de 1865, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado dé prim era instancia de Ayo- ra y én la Sala prim era de la Real Audiencia de Valencia 
por D. Sandalio y D. Ramón y demás hijos de D. Antonio 
Honrubia con sus sobrinas Doña M aría, Doña Isidra y 
Doña Sofía, representadas por su m adre, tutora y cu ra 
dora Doña Belén Ossa * sobre agravios á las cuentas de 
partición y adjudicación dé los bíértés d<d padre conitin 
D. Antonio H o nrub ia :

Resultando nn* ñor consecuencia de una causa c r i
m inal seguida en 1831 á D. Mariano Honrubia y Segura, 
hijo del p rim er mátrimóni.ó de 13. Ánlónió, tuVd éste cjiie 
pagar por lás penas pecuiiíarias que le fiierdn impuestas 
7.330 r$ .; e ip id iéndolqá insíanciá los r.esguárddá coi> 
reSpóndiert tes pára pddérsé reintegrar de dicha suma con 
tos bienes que tenia de la legítima m aterna de su ex p re 
sado h ijo ; y en el año de 1836 satisfizo por redim ir al 
mismo del servicio m ilitar 5.120 r s . :

Resultando que para reintegrarse el D. Antonio de 
ámbas sumás im portarles .Íl4 5(f i;s.;, demándó á sil hijd 
D. Mariano en 18*0, y habiendo éste deducido articuló de 
incontestacion fundado en no haber salido de la patria 
potestad ni recibido su legítima m aterna, se declaró con 
lugar el artículo por ejecutoria de 12 de Agosto de 1841:

Resultando que al fallecimiento de Doña Asunción Se
gura sé procedió á la partición ^adiudj^acirm  de sus bie- 
tteé en tre  sú Viudó D. Antonio Honrubia por sí y cómo 
heredero de su hijo D. Juan , y sus otros dos hijos Don 
Mariano y D. Sandalio que elevaron á escritura pública 
en 12 de Febrero de 1840, consignando los contadores 
partidores en el supuesto segundo, que Doña María Ana 
Badía habia legado á sü sobrino D. Antonio Honrubia y 
su esposa Doña Astincidn Segura Cóíi la calidad de ac re 
cer al uno la parte del o t ro , la casa que habitaba en la 
calle de las Heras de la población de Requena con las 
agregaciones hechas por su difunto m arido; legado que 
les hizo para sí y los suyos librem ente, y que habiendo 
fallecido la colegataria Doña Asunción, era llegado el caso 
de acrecer el D̂  Antonio la parte de casa que correspon
dió á aquella , debiendo por lo mismo rebajarse su valor 
dé la hijiiéla dé la Doña Asuncioii:

Resultando que bajo de este y otros supuestos se hizo 
la división de los bienes adjudicando al D. Antonio por 
el quinto que le habia legado su esposa y como heredero 
de su hijo D. Juan por el haber m aterno de este y lega
dos cierto núm ero de tahullas y la casa de la calle de las 
Heras en Requena!

Resultando que pór Utt codicilo que otorgó D. Arltó - 
nio Horirubia en 22 de Abril de 1843 dispuso que su hijo 
D. Mariano llevase á colación en el haber que le perte
neciera de los bienes de su herencia así ¿las cantidades 
que habia satisfecho por el que constaban en el expe
diente de 1840, como cualquiera otra que se acreditase 
hubiese pagado por razón de causas crim inales ú otros 
incidentes que no constaban en dicho expediente y falta
ban liquidarse ?

Resultando que á la defunción de D. Antonio Honru
bia promovió pleito su hijo D. Mariano contra Doña Ce
cilia Rico, segunda mujer de aquel , y sus herm anos de
m andantes actuales, para que se adiccionasen al inventa
rio ciertos bienes y efectos, y por sentencia de 14 de Mayo 
de 1859 se declaró entre otros particulares que la casa de 
Requena señalada en la parte dé bienes reservables figu* 
rase en el inventario por solo la cantidad de 46.670 rs., 
en que habia sido justip reciada:

Resultando que al formalizar los contadores la división 
y adjudicación de los bienes de D. Antonio Honrubia en 
tre sus herederos consignaron en el supuesto tercero que 
la diferencia de 20.930 rs. que existia en tre el valor dado 
á la casa de Requena en la partición de los bienes de Do
ña Asunción Segura hecha en 1840, y el que tenia en v ir
tud de la ejecutoria de Mayo de 1859 debia ser cubierta 
con bienes del D. Antonio Honrubia; y en un informe 
que evacuaron después sobre el mismo particular m ani
festaron que si dieron á dicha casa en  el inventario el 
valor mandado en la expresada ejecutoria y  después la 
adjudicaron en igual precio , fué porque las partes no le 
sum inistraron antecedentes que dieran á conocer la cau- 
sa de que procedía el m enor valor de ahora al que an ti
guamente tuviese, habiendo llegado á saber¿por referen
cia que antes se valoró con cuanto conten'a adentro de 
efectos, menaje &c , y en tal caso respetaron para uno y  otro objeto el fallo de la Superioridad:

Resultando que en el supuesto 6 .® de dicha pa rti
ción sentaron los contadores que D. Mariano Honrubia 
debia colacionar 12.459 rs. por la multa y costas de cier
ta causa y por la sustitución de soldado hecha á su favor 
en el supuesto 12 , después de todas las deducciones fijaron 
como haber del D. Atitonio la sum a de 75.803 rs .,á  la cual 
agregadas las que debían colacionarse se elevaba á 92.2 69 
reales, que divididos entre los 13 hijos correspondían á 
•ada uno 7.096; pero que excediendo de esta cantidad lo 
colacionado por D. Mariano en 5.353 r s . , no debiendo 
percibir cosa alguna por su legítima paterna, y teniendo 
en cuenta que tampoco debia ser perjudicado en más del 
tercio y quinto, rebajaron con el fin de saber lo que por 
dicho concepto tocaba á los otros 12 hijos, 12.450 rs. co
lación idos por aquel y designaron como líquido haber 
del D. Antonio 79.809 rs., de los cuales correspondían á 
cada uno de dichos 12 hijos 6.659 rs.

Resultando que en vista de estas operaciones recla
m aron los herederos y sobre ello formó pieza separada, 
la cantidad de 16.900 rs. 14 cénts. en que se creían p e r
judicados ó que les faltaba para el completo pago de los 
que les correspondía en concepto de bienes reservables:

Resultando que al mismo tiempo ó sea en 7 de Febre
ra de 1862 presentaron demanda D. Sandalio Honrubia y 
Segura y D. Román y D. Leandro y demás herm anos Hon
rubia y Rico, pidiendo entre otros particulares que no son 
objeto del recurso actual de casación que se declarase en 
prim er lugar que la herencia de su padre no venia obli
gada á abonar á los interesados en los bienes reservables 
de la misma la cantidad de 20.930 rs. que habia de dife
rencia en tre  el valor dado á la casa reservable de Reque
na, calle de las Heras, en la división de los bienes de Do
ña Asunción Segura hecha en 12 de Febrero de 1840 y el 
que tenia en la actualidad en v irtud  de la ejecutoria de 
4 4 de Mayo de 1859: y en segundo, qtie los hijos y h e 
rederos de D. Mariano Honrubia debían abonar á la h e 
rencia del padre com ún la diferencia que resultase en tre  
lo que les correspondiera por legítima y las sumas co la- 
cionables:

Resultando que como fundam ento del prim er extremo 
de esta demanda se alegó con la disposición de la ley 7.a, 
tít. 4.#, libro 10 de la Novísima Recopilación que estando 
reducido el derecho de los hijos del prim er m atrim onio 
á que se les entregasen los mismos bienes reservables 
como propietarios de ellos , existiendo estos , la herencia 
no estaba obligada á cubrir con los suyos propios la ex
presada diferencia; 110 obstante la ejecutoria de 1859 
que únicam ente mandaba que la casa figurase en el in 
ventario por el precio de 46.670 rs. pero no que se abo
nase aquella diferencia á los que tenían derecho á los 
bienes reservados: y  respecto al extrem o segundo ex 
pusieron que en tre  las cosas que las leyes determ inaban 
no se colacionasen, ni se hallaba lo que al padre se le 
hiciese pagar por el delito de su hijo, ni lo que para exi
m irle del servicio de las arm as hubiese satisfecho; que 
ni uno ni otro podia considerarse como donación y  mé
nos al ver la expresa voluntad del padre consignada en 
el codicilo de 22 de Abril de 1843 ; por consiguiente de
bían abonar los hijos del D. Mariano á la herencia de su 
abuelo lo que resultaba entre la legítima de aquel y  lo 
colacionable por los expresados conceptos, toda vez que 
el D. Antonio dispuso del tercio y quinto de sus bienes:

Resultando que Doña Belen Ossa y  D. Matías Villena, 
tutores y  curadores de los dem andados, pidieron á su 
vez se declarase que no estaban obligados al abono de lo 
que pudiera exceder la donación intervivos hecha al Don 
Mariano por su padre, de la legítima que les co rrespon
diera, y que el exceso se aplicase al tercio y después al 
q u in to , cuyos límites ni con mucho podia traspasar por 
ser inoficiosa en tal caso y procedente el abono de lo 
que sobrase; alegando en cuanto al prim er extrem o de la 
demanda que habiéndose formado pieza separada para 
tra tar de los bienes reservables en ella y no en este plei
to debia alegarse acerca del p a rtic u la r :

Resultando que sin embargo de esto al evacuar el es
crito de dúplica pidieron se mandase que para el pago 
de la cantidad que hubiera de abonarse á los interesados 
en los bienes sujetos á reservac ión , se les adjudicasen 
bienes del inventario por el precio que fueron valuados, 
porque jam ás se habia visto que una finca justipreciada 
en 20 se adjudicase por 30 como se pretendía de con tra
rio; y se les entregasen con preferencia los que como re
servables constaban del inventario , y  si no eran  su fi
cientes á cu b rir el c réd ito , se abonase lo que para el 
completo faltase de los del difunto D. Antonio, sobre los 
cuales tenían los exponentes hipoteca tácita legal: y que 
respecto al segundo extrem o de la demanda estaban con
formes en que se colacionasen los 4 2.450 rs. 48 cénts. que 
D. Antonio donó á su hijo D. Mariano por causa de la re
dención del servicio y demás que se ex p resaba , im pu
tándose al mismo y hoy á sus h ijos, no como donación 
simple que el padre rechazaba , sino como donación por 
causa, aplicándose prim ero á la legítima, después al tercio

y últim am ente al quin to conforme á ¡o dispuesto en la 
ley 5.a, tít. 3.a, libro 40 de la Novísima Recopilación:

Resultando que conclusa la instancia y llamados los 
autos á la vista, solicitaron los dem andantes la acum ula
ción de la pieza separada formada á instancia de los de
mandados, y acordada por el Juez en auto de 4 4 de Agos
to de 4862, la revocó la Audiencia en 30 de Diciembre si- 
guiéntej declarando no haber lugar á ella, y devueltos los 
autos al inferior dictó sentencia én 47 de Febrero de 4363 
que confirmó la Sala prim era de dicha Audiencia en 5 
de Octubre del mismo año declarando no ser colaciona- 
bles en la división y partición de los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Antonio Honrubia las cantidades que 
satisfizo por rafon de m ulta y costas en que fué conde
nado su hijo D. Mafiaíió, cdtiló tampoco los gastos que 
hizo para exim irle del servicio de las arm as ;

Resultando, fina lm en te , (¡ue contra este fallo deduje
ron recurso de casación los dem andante», citando como 
infrírigidós en Allanto al p ó m er extrem o de su dem aúda: 

4.° La ley 45, tit.* 2 2 , Farlidá 3.1,1 y los artículos 61 y 
333 de la de Enjuiciam ento civil por Cdanto fio Sé ^abia 
fallado el prim er extrem o de la d em an d a , sin embargo 
de que los dem andados, si bien en la contestación ex
presaron cjué en otro fam o y 110 en este debia alegarse 
y prdbarse sobre dicho extrem o, tto formaron incidente 
ácér£á de élld f  efi lá réplica dedujérón respecto al par^ 
ticular petición exprésa j ídridiriarité, f  pofqdé hab ién 
dose pedido por los dem andantes la acum ulación do am 
bos ram os, fué esta desestimada por ejecutoria con la 
cual estaba en abierta oposición el abstenerse de dictar 
sentencia sob;e dicho punto ó cuestión debatida en estos 
au id si . ,

2 .® Y en cuanlo al segundo eitretrío  de la demanda, la 
ley 46, tít. 22, Partida 3.a, porque fáÜaridd que b s  canti
dades allí referidas no eran colacionables ni áüri en la 
parte que alcanzase la legítima , se habia fallado sobre un 
punto no sometido á juicio por haber acerca de él co n 
formidad eipTesa de tas partes contra la cual se habia 
deúdido ; infringiéndose además en el fondo de éste fallo 
la jurispruilencia an terior al Código penal que jam ás se 
habi.i considerado como responsabilidad civil las penas 
aunque m eram ente pecuniaria» impuestas á los de lin 
cu en tes , ni las condenas de costas ; h  ley 9.a, tít. 31, 
Partida 7;4j y la jurisprudencia antigua conform e en es
ta parte con el Código pénal, ségun la cual la responsa
bilidad civil de los padres por los delitos de Ida hijos en 
los casos en que tenga lugar, solo era subsidiaria á falta 
de bienes del h ijo :

Y en cuanto á declarar no colacionable la cantidad 
Invertida en redim ir la suerte de soldado, las leyes 3.a, 
título i . #, Partida 5.a; 3.a, tit. 45, Partida 6 .a ; la 29 de 
Tdrtí, ó sea la 5.a, tít. 3.®; libro 10 de la Novísima Reco
pilación y la jurisprudencia cjue paéa conciliar esta ley 
con la 26 de Toro (40, tít. 6 .®, libro 10 de la Novísímá Re
copilación) habia consagrado que las donaciones por cau
sa , cual era la que se hacia al hijo para redim ir la su er
te de soldado, se llevasen á colación é im putasen en pa
go de la legním a, y solo en cuanto excedieran de esta 
se Considerasen como mejoras i

Vistos, siendo Ponente el Ministro^t). Eduardo Elío:
Considerando en cuanto al p rim er punto de casación 

que la sentencia, com prendiendo en el fallo, según de 
sus fundamentos se desprende, la resolución de que d e 
pendía el resultado de la dem anda, en lo referente á los 
20.930 rs. de la casa de Requena , del que tuviese el in 
cidente que por separado se sustanciaba sobre los bienes 
reservables de la herencia de D. Antonio Honrubia , no 
es contraria á lo prescrito en la ley 45, tít. 22 , Partida 
3.a, y en los artículos 61 y 333 de la ley de Enjuiciam ien
to , ni se opone á la ejecutoria de 30 de Diciembre de 
4862, porque la Sala no ha omitido decidir en el senti
do que estimó procedente dicho punto del que habló el 
dem andado en la contestación :

Considerando respecto á los demás fundam entos que 
las donaciones que los padres hacen á los hijos, siendo cau
sales, se suponen anticipadas en cuenta de legítima, sien
do por lo mismo colacionables prim ero en esta é im puta
ble el sobrante si lo hubiese , en el tercio y después en 
el quinto como m ejo ra , según lo indica la ley 29 de Toro 
en estas palabras: «y para se decir la dicha dote inoficiosa 
se m ire á lo que escede de la legítima y tercio y quin to  
de mejoría :*Considerando que la hecha por D. Antonio Honrubia 
dé lo s  4 J .450 rs. y 48 c é n ts ., tanto en la cantidad que se 
aplicó al pago de la m ulta y costas en que fué condenado 
su hijo D. M ariano, como en la que se empleó en re d i
m irle del servicio m ilitar debe reputarse donación cau
sal porque no procedió de simple libera lidad , según 
aparece del codicilo que en 22 de Abril otorgó el citado 
D. Antonio Honrubia :Y considerando que la sentencia dictada po r la Sala 
prim era de la Real Audiencia de Valencia, declarando 
que no eran  colacionables las referidas can tidad es, ha 
infringido la citada ley 29 de Toro;

Falla mes que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. San
dalio Honrubia y consortes, en cuanto á que la Sala 
prim era de la Real Audiencia de Valencia se haya abste
nido de fallar el prim er extrem o de la dem anda en la 
sentencia que pronunció en 5 de Octubre de 1863, y que 
há lugar á él respecto á la declaración de que no eran 
colacionables las cantidades donadas para pagar la inulta, 
costas y redención del servicio m ilitar de D. Mariano Hon
rubia , que en esta parte únicam ente casamos y an u la
m os; devolviéndose en su consecuencia á los recurren tes 
el depósito* constituido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y  firm am os.=  Manuel García de la Cotera.*=*Josó 
Portilla.=*Eduardo Elío.==Gabriel Ceruelo de Velasco.=* 
Joaquín Melchor y P«nazo.-=»Pedro Gómez de Hermosa.** 
Yentura de Golsa y Pando.

Publicacion.=*Leida y  publicada fué la sentencia an te 
rio r por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del T ribu 
nal Suprem o de Justicia , estándose celebrando audiencia 
pública en la Sección prim era de la Sala prim era del 
mismo el dia de h o y , de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Abril de 4 865 .=*Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
NUMERO 484.

tIRNKS DI PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4 8 5 8 . 

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 1 de Octubre de 4858  en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresant 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4 .* 
de A bril de 4 8 5 9 .

Núm erode Importe de lasórdeo. Corporaciones. relaciones.
PROPIOS.

MES DE DICIEMBRE DE 4864.
Almería.

24925 Ayuntam iento de María  304
Huesca.

24926 A yuntam iento de P o m a r.. . . .  841,61
MES DE ABRIL DE 4 8 62 .

Teruel.
24927 Ayuntam iento de A lcorisa .... 20,27
24828 Idem de Bezas.............................. 4 47,87
249J9 Idem de Berge.............................  5.626,68
24930 Idem de Cedrillas....................... 929,64
24934 Idem de Cañada Verie  4 43*07
24932 Idem de Castralvo......................  436
24933 Idem de Gubia............................. 229,34
24934 Id em d eC o n cu d ........................... 6.490,93
24935 Idem de Castellole.....................  506,68
24936 Idem de Escucha........................  433,56
24937 Mein del C uervo.......................  4 34 ,20
24938 Idem de L ibros...........................  460
24939 Idem de Los O lm os................... 44 0,68
24940 Idem de Lledó............................ 426,67
24944 Idem de M onreal.......................  4 68
24942 Idem de P era les..........................  2.262,95
24943 Idem de P era le jo s......................  26.44
24944 Idem de Rubiales de M o ra .. . .  938,67
24945 Idem de Valderrables................  4 45,07
21946 Idem de V illarroya.....................  288,04

MES DE MATO.
Tvruel.

24947 A yuntam iento de A lcañ iz .. . .  4 4.385,42
24948 Idem de A guilar..................................... 256
24949 Idem de A rgente.......................... 465,07
21950 Idem de Alcorisa.........................  4.473,34
24951 Idem de Blancas..................a . . 480
24952 Idem de Cedrillas......................  4 300,45
24953 Idem deC antavieja.................................  64,3 4
24954 Idem deC alanda.......................... 434,40
24955 Idem  de C ascante.......................  667,87
24956 Idem de Calam ocha...................  4.013,34
24957 Idem  de Form iche alto   874,67
24958 Idem  de Fuentespalda  464,88

- - 1 — -  - - — --------------------------------------------------------------------------— —

Número , .do Importe de lif
órdeü Corporaciones. relacionejr.
24959 Idem de G uadalaviar.................. 586,67
24960 Idem de Los Olmos...................... 226,44
24964 Idem de La Hoz de la V ie ja .. 472,29
24962 Idem de La P ortellada  24,54
2 4963 Idem de Mas de las Matas  7.466,67
24964 Idem de M ora.  ......................... 805,34
24965 Idem de P ied rahH a. ................. 772,49
25966 Idem  de P e ñ a r ro y a . , ...............24967 Idem de Portalrubio   4 47,34
21968 Idem de Sam per de Calanda.. 4.336,54
24969 Idem de S a rrién ..........................  5HL-34
24970 Idem de V illarroya.....................  425,3*
24974 Idem de Vive! del Rio...............
24972 Idem de V illanueva del Re-

 ................................................
MES DE JUNIO.

Teruel.
24973 A yuntam iento de A n ad ó n ... .  257,49
21974 Idem de A llu eva .   .................  266,54
24975 Idem de A llepuz..........................  24 4,04
¿4976 Idem de Bueña........................ .. 80
24977 Ídem de Behnonte.  ................   65,47
24978 Idem de Bea............................... .. * -306,67
24979 Idem de Cascante........................  533,34
24980 Idem de Cañizar..........................  I*24981 Idem de C odoñera......................  64
2498! Idem de Celia.................. .............  f J24983 Idem de Camañas  ......... 256
24984 Idem de Cedrillas........................ 2*424985 Idem de Calanda  ........... 4.213,34
14986 ídem  de Fuente de Rubielos.. 89,08
2498? ídem  de F onfria ..........................
2*988 Idem de F u e n te s p a ld a   345,60
24989 Idem áé G ea................................. 378,67
2i 990 Idem de Ilíjar. * ...................................  ! o?24994 ídem  de M o ra .  .................  J IM *
24992 Idem de K av arre te ..................... 405,34
21993 Idem de Oborí. / .  *...................... ¿34,27
2 499 i Idem de Pitargue.   .................. J *M 4
24995 Idem de Santolea  .............  *06,67
24996 Idem de Sam per  .................. «ac i
24997 Idem de Sania E u l a l i a o- k’Sk24998 Idem  de T errien te ......................* ®/5,75
24999 Idem de Villaherm osa...........   -
25000 Idem  de Val del Torm o   ¿¿5 qI25001 Idetn de Vivel del Rio...............  Z82,d4
25002 Idem de Valverde (La Pueblade)...........................................   1.365,34

MES DE JULIO.
Teruel.

25003 Ayuntam iento de Aidehuela.. 92,4(J
25004 Idem de Allepuz.........................  248,97
25005 Idem de Alcañiz..........................  3.615,35
25006 Idem de A lcayne......................... 689,06
25007 Idem de B lesa..............................25008 ídem de Calaceite........................ 1.434,68
25009 Idem de C am inreal.....................
25010 Idem de C añizar..........................  *62,67
25011 Idem de C odoñera .............  6.626,,67
2501! Idem de Concuel........................  315,34
25013 Idem de Celia. ..........................  2.133,34
25014 Idem de Cucalón.........................25015 Idem de C andé............................. 869,34
25016 Idem de C uevaslabradas  288
25017 Idem de Cañada V eríe...............  165,34
25018 Idem  de H inojosa.  .................. 364,46
25019 Idem de H íjar................................ 2.037,34
250 20 Idem de Fargue............................  82,19
25021 Idem de Lechago..........................2 í0í2 Idem de La R am bla.................... 3a,93
2 023 Idem de L idon .............................. 206,36
25024 I iem  de las Pdrras de Caste-llo te ............................................ 365,50
25025 Idem de Lanzuela........................ 63,65
25)26 Idem de Luco de Giloca  127,46
25027 Idem de Mas de las M atas.. . .  69,3.4
25028 Idem de Sam per de Calanda. 1.743,79
25029 Idem de Torre del C o tnp te .. .  69,87
25030 Idem  de T ortajada......................  309,34

MES DE AGOSTO.
Teruel.

25031 Ayuntam iento de A rens  600,54
25032 Idem de Alobras..........................  248,45
25031 Idem de A guaton........................  80
2503 4 Idem de A lcañiz  . . .  16.518,72
25035 Idem de A rm illas........................  234,67
25036 Idem de Baguena........................  205,34
25037 Idem de B e a . . . ........................... 406,67
25038 Idem  de B elm onte......................  273,07
25039 Idem de Bronchales    405,34
25040 Idem de C odoñera....................... 266,67
25041 Idem  de Cantavieja..................... 2 41,07
25042 Idem de Calaceite........................  3.173,36
25043 Idem de Cuevas de Alm adén. 4.504,41
23044 Idem de Calanda.........................  2.666,54
250 45 Idem de E ste rcu el.  ..................  666,54
25)46 Idem  de Fuenferrada.................. 62,63
25047 Idem de Fornoles......................... 3.216
23048 Idem de Form iche A lto ... . . .  218,67
25049 Idem de Fuentespalda  1.298,74
25030 Idem de Fortáñete....................... 78,68
23051 Idem de H íjar................................ 464
25052 Idem  de Jarque............................. 2.902,79
25053 Idem de La Portellada  210^68
25054 Idem de Luco de Giloca  3.9í 8,75
25055 Idem  de La Cerollera..................  213,34
25056 Idem de La Puebla de Val-ve rd e ......................................... 4.058,67
25057 Idem de L idon ..............................  405,75
25058 Idem de La Puebla de H íja r . . 1.786,67
25059 Idem de M onreal.......................... 214,40
25060 Idem de Mas del L ab rad o r.. .  1.093,34

Madrid 23 de F ebrero  de 1865.*=»MartiOez.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Relación de los privilegios de industria, caducados por no 
justificarse en tiempo hábil la práctica de su objeto, con 
expresión del nombre de los concesionarios, su vecindad 
clase, fecha de la Real cédula y objeto. (1)

D. Santiago Belou , vecino de P a r ís : invención : Rea 
cédula en 18 Octubre 1860. Procedimiento para producir 
una fuerza llamada gaso-motor.D. Hipólito Amadeo Buquet y D. Rafaél Santiago Des- 
trem  , de P a r í s  : invenció n : id. en 16 Noviembre 4860. 
Máquina llam ada escavador mecánico.

Mr. Mathieu de la Dróm e, de P a r ís : inv enció n : id. en 
31 Diciembre 1860. Aparato llamado hidrófero.

D. José Gallegos, de París : invención : id. en 31 Di
ciembre 4860. Procedimiento para fabricar miem bros a r 
tificiales.

D. Cárlos Fenty, de P a r ís : invención : id. en 21 E n e
ro 1864. Procedimiento para extraer el betún de las rocas 
asfálticas y de los m inerales asfálticos bituminosos.

D. León Pedro B arré , de París : inv en ció n : id. en 21 
Enero 1861. Sistema perfeccionado de calderas tubulares 
para las m áquinas de vapor.D. Juan Ericsson y la razón social Pesaut, hermanos y  
compañía, de Nueva York: invención: id. en 24 Enero 
4864. Máquina titulada Calórica de Ericsson.D. Pablo Emilio Grandron, de Madrid: invención: idem 
en 22 Enero 4861. Procedim iento para solidificar los ob
jetos de barro.D. Joaquín Augusto de Lima , de O p o rto : invención: 
en 22 Enero 1861. Máquina de vapor para la locomocion 
por calles y caminos ordinarios.D. Joaquín Puyol, de San Martin ; invención: id. en 14 
Febrero 4861. Procedim iento para hacer con paja una 
pasta aplicable á la fabricación de papel.

Razón social Verdat de Trembley y  M artin , de Ro
ñen: invención: id. en 14 Febrero 4861. Sistema para 
ap re tar los frenos de toda clase de carruajes.

D. Esteban Sala y D. Ernesto Kreützer, de Zarago
za y  París: introducción: id. en 4 Marzo 4861. Máquina 
para hacer ladrillos.

D. Valentín Federico M ouchez, de San Martin de la 
Vega: invención: id. en 4 Marzo 4861. Sistema para 
co n cen tra rá  cristalización las aguas que contienen sulfato 
de sosa.

D. Fernando Jo u n i, de Madrid : invención: id. 9 M ar
zo 1861. Sistema para la siem bra y  plantación de los te r 
raplenes y desmontes de los ferro-carriles.

D. Emilio Haunet, de Espernay: invención: id. 9 Mar
zo 1861. Procedimiento para hacer im perm eables todas 
las sustancias vejetales, m inerales y animales.

(1) También ha incurrido en caducidad el privilegio de introducción que obtuvo D. Antonio Debías por Real cédula de 22 de Setiembre de 1859, sobre un sistema de máquina para colocar en los botones de metal y otras materias las asas sin necesidad de soldadura, por haber resultado que su objeto se hallaba en práctica en el Reino ántes de solicitarse la concesión.Se ha deolarado sin efecto el privilegio de invención concedido á D. Emilio Chasserian en virtud de Real cédula de 9 de Marzo de 1864, sobre un procedimiento para ex raer el azúcar quequeda en la caña después de molida , á consecuencia de haber expuesto el concesionario que por error le habia solicitado para ¿\ bi Península, en vez de hacerlo para las provincias de Ultramar
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D. Antonio Gali, de Tarrasa: invención; id. en  15 Mar- 

70 4861, Procedimiento para desm edrar la lana lavada 
por medio de una m áquina,

« ajHSf^rí* a5in3r d MPar*s' inve«c ion ; id. en 22 Marzo 4864 . Método de destilación del gas.
'A Ü i n 0 rlan(i» de Almería : invención:
id. en 22 Marzo 4 861. Procedimiento para obtener del e s
parto y otros vejetales una parle aplicable á la fabrica
ción de papel, cartón y otros objetos.
a v ^ v lSi ¡ i K ?• Ernesto Hermann, de París: intro-

f0^1 rían en *G Abril 4864. Mqjoras hechas en los apa
ratos para conducir y d istribu ir el agua y gas.
• i i?. P f11?,0 de Vesune (Piamonte): invención:
idein 20 Abril 4861. Sistema de aparatos para la germ i
nación de la semiente del gusano de seda.

.Jr * Bonelli, de París: invención: id. en 20
Abril 4 864 . Sistema telegráfico llamado tipografía ya n to -  
gr-afta eléctricas. r  j  j v

O. Eusebio Pastrana y Gancedo, de M adrid: inven
ción: id. en 27 Abril 1861. Sistema de aparato para la 
conducción de carnes.

D. Rafael Estivill y Enriquez, de Barcelona : inven
ción; ni. en 27 Abril 4 864. Procedimiento para la faB?i- 
cacton de pan y galletas.

D. Francisco González de Quevedo, del Puerto de San
ta María: invención: id. en 8 Mayo 4864. Procedim ien
tos para obtener y hacer potable el alcohol de trigo , ce
bada , maíz y patatas.

Bawson , de Leicester : invención : id. en 
8 Mayo 4*64. Sistema de mejoras introducidas en las m a
quinas para peinar las lanas y otras materias.

D. Antonio G riv e l, de París: invención: id. en 34 Ma
yo 1864. Sistema de frenos aplicable á tod t clase de ve
hículos.

D. Constantino Jouflroy D um ery, de París: inven
ción: id. en 34 Mayo 4 864 . Aparato para extraer del agua 
ó cualquier otro líquido los cuerpos que contenga en d i
solución o suspensión.

D. Carlos Constante S im onet, de Boulogne: in v en - 
nificación Q 8 JUnÍ°  <86,‘ Sistema Perfeccionado de pa-

G allegos, de París: invención: id. en 8 Junio 
is o l ,  bistem a de ajuste de los ejes v ruedas, y de sopor
tes y  coginetes engrasadores.

D. Guillermo Hern Joolh , de Espruig Jerrad : inven
ción : id. en 8 Junio 1864. Máquina ó aparato perfeccio
nado para la fabricación de hierro y acero.

D. Guillermo Renwich R ow ditck ,de  W akefield: in 
vención: id. en 8 Junio 4861. Procedimiento para p u ri
ficar el gas y aceite que se obtienen del carbón de pie
d ra . r

D. C. Salisbury de Essea E strau d , de Lóndres; inven
ción : id. en 8 Junio 4 864. Máquina y aparato para m e
jo ra r la fabricación de tejidos.

D. José Matieu Cougnene, de Barcelona : invención: 
id, en 8 Junio 4 864 . Composición para im pedir que se 
formen sales en las calderas de vapor v aum entar su p re 
sión. • *

D. León Castelain, de Almería : invención : id. en 25 
Jumo 4864. Procedimiento para trasforraar el esparto en 
lana vejeta 1. r

D. Enrique Merlo, de París: invención: id .en  25 Ju 
nio 4 861. Método para tra ta r las aguas del m ar por el 
írio  artificial. ^

D. Juan Bautista Boisgontier, de París: invención: 
ídem en 2o Junio 4 864 . Sistema de fabricación de cajas 
dé hoja de lata y chapa de hierro.

D. Fernando Luis Félix C a ille t,d e  P arís : invención: 
ídem en 28 Agosto 4864. Sistema para desviar tra sv e r
sal m ente los ejes y ruedas de las locomotoras y wagones 
en el paso de curvas de corto radio.

D. Ernesto T ourangu i, de Arrancudiaga : invención: 
ídem en 28 Agosto 4861. Prpcedimienlo para convertir 
la esponja de hierro en h ierro  de comercio.

Mr. Alexis M anigot, de París: invención: id. en 28 
•v?osi°  Sistema de cilindro m últiple aplicable al te
jido de corsés y otros objetos análogos.

Pó V ds ^ ana Ferrer, de Barcelona : invención : idem 
en 2$ Agosto 1861. Procedimiento para obtener el aceite 
llamado de squisto.

D. Enrique Juan Teófilo Labat, de París: invención: 
adem en 28 Agosto 1861. Aparato para poner en tierra los 
buques de todas dimensiones.
. D. Adolfo Jargier y D. Nicolás C haravet, de París: in 

vención: id. en 28 Agosto 4 861. Procedimiento fotográ
fico. °

D. Cárlos Lerris W illians, de París : invención : idem 
en 28 Agosto 1864. Método perfeccionado para desarmar 
los buques.

D. Pedro Prosper P im on t.de  Rouen : invención: idem 
en 28 Agosto 4 861. Sistema de revestim iento de las su* 
perficies metálicas calentadas ó no.

Razón social Cazenave y compañía, P arís: invención: 
idem en 28 Agosto 4 861. Sistema perfeccionado de m á
quinas para moldear ladrillos, tejas v otros objetos a n á 
logos.

D. Francisco Zacarías R oussin, de París: invención: 
idem en 28 Agosto 4 864. Método para preparar la a li
zarina artificial.

D. Francisco Jordá y Gisbert, de Madrid: invención: 
idem en 28 Agosto 4 861. Máquina para picar tabaco.

D. Benigno de Latiguera, de Caniles: invención: idem 
en 19 Setiembre 4 861. Aparato para concentrar y lavar 
las arenas auríferas.

D. Juan Jannie 3foékel, Graville (Francia): invención: 
id. en 4 9 Setiembre 4861. Aparato para hacer volver me
cánicam ente en los telares el hilo sobre la broca.

Madamme Diewan, de Bruselas: invención: id. en 19 
Setiem bre 4 861. Aparato ó bomba para hacer saltar los 
líquidos á grandes distancias.

D. Adolfo Luis Chonippe, de* P a rís : invención : idem 
en 4 9 Setiembre 4 861. Sistema de microscopio rew olver 
duplicador.

D. Alberto Francisco D elannoy, de París: invención: 
id. en 14 Octubre 1861. Aparato para un tar de aceítelos 
ejes de wagones y árboles de trasm isión de las m á
quinas.

D. Francisco Perez Yila, de Madrid yD. Gregorio Cire- 
rot, de G uaddíajara: invención : id. en 41 Octubre 4864. 
Máquina para m arcar exactamente el núm ero de ejem
plares que se im prim an ó tim bren.

D. Eduardo Jullien, de Marsella: invención: id. en 4 4 
O ctubre 4 864 . Máquina para preparar las pieles.

D. Pedro José Jarré ,de  París: invención: id. en II Oc
tubre 1864. Sistema de pistolas, fusiles y escopetas con 
núm ero indeterm inado de tiros.

D. Hipólito José María Puistienne, de P a rís : invención : 
idem en 41 Noviembre 4 864. Procedimiento para tra tar 
los m inerales de cobre y principalm ente las piritas co
brizas.

D. Francisco Domenech y Colon, de Ponce (Puerto- 
Rico): invención: id. en 25 Noviembre 4864. Procedi
miento para encalar el güarapo ó Zumo de caña y fab ri
car azúcar.

Razón social Amiot Carón y Chapelle, hijo, de P a rís : in
vención : id. en 25 Noviembre 4 861. Sistema perfeccio
nado de tiendas de campaña.

D. Tomás Gamble y Mr. Edwin Ellis, de Nottingham: 
invención: id. en 25 Noviembre 1861.Máquina perfeccio
nada para fabricar tejidos de malla.
% Mr. H erbert Newton Fenoice, de W inton Housses: 
invención : id. en 25 Noviembre 4864. Máquina perfeccio
nada para perforar túneles y galerías.

D. Juan Sikels, de Lóndres: invención: 25 Noviembre 
<864. Ciertas mejoras introducidas en la construcción de 
máquinas para coser el cuero y otras materias análogas.

D. Luis María F e rre r, de B ircelona: introducción: 
idem en 4 4 Diciembre 4 864. Procedimiento para obtener 
«1 aceite llam ado squisto.

D. Gustavq Villepoix y otro, de París: invención: id. 
en H Diciembre 4 861. Procedimiento para filtrar toda 
clase de líquidos.

D. Juan Mendoza, de Madrid: introducción : id. en 4 4 
Diciembre 1864. Procedimiento para fabricar bom bones 
ingleses.

D. Estéban Cárlos Bonchard , de París : invención : id. 
en 14 Diciembre 4864. Procedimiento para destilar los 
combustibles sólidos y líquidos.

D. Eduardo y D. Edmundo G encin i, de P a r ís : inven
ción: id. en M Diciembre 1861. Procedimiento para b lan 
quear y clarificar el jugo de la caña de azúcar y de la 
remolacha.

D. Luis Guillermo Poupel, de París : invención : idem 
en 4 4 Diciembre 4 864 . Máquina para encerar y frotar los 
suelos.

D. Antonio Nicolás L esu e r, de París: invención: idem 
en 4 8 Diciembre 4861. Sistema para perfeccionar la fa
bricación de azulejos y otros objetos análogos.

Razón social Cuchillo , Aforcl y V idal, de Barcelona: 
invención: id. en 18 Diciembre 1864. Procedimiento p a 
ra elaborar cierto líquido que sustituya al aceite que se 

- emplea en las máquinas.
Ns D. Ramón Orpi y F o n o ll, de B arcelona: invención: 
jdem en 48 Diciembre 4861. Sistema de construcción de 
hornos económicos para cocer pan.

Mr. Laurent P o ir ie r , de París: invención: id.*en 48 
Diciembre 4864. Máquina para fabricar cajas para fósfo
ros y otros objetos.

D. Federico Tempsky, de Praga: invención : id. en 34 
Diciembre 4 864 . Ciertas mejoras introducidas en la fa
bricación de combustibles artificiales.

D. Cárlos Pougnaire, de Marsella: invención: id. en
Diciembre 4861. Sistema perfeccionado para colocar y 

ibontar los hilos telegráficos.
D. Cárlos de Beigue, de Lóndres: invención: id. en 24 

«•ñero 4 862. Sistema de durm iente metálico para afianzar 
los carriles en las vi as férreas.

D. FedericoBenell, de Bagillt (Inglaterra) * Invención: 
idem en 13 Febrero 1862. Sistema perfeccionado para 
fabricar el zinc.

D. Eduardo Víctor Blée, de París: invención: id. én 13 
Febrero 486!. Procedimiento para enfriab todos los cuer
pos, conge!ar los líquidos y fabricar el hielo.

D. Guillermo Saint Frousá , de B arcelona: invención: 
idettt en 43 Febrero 1862. Máquina para reemplazar á to
dos los motores conocidos.

D. Antonio Constant V aulier, de Charenton le Pont: 
invención: id. en 43 Febrero 4862. Procedimiento para 
obtener nuevos textiles y extraer las fibras de todas fog 
plantas de esté género.

D. Federico W ilhelui Daehne, de Swansea (Inglater
ra ) :  invención: id. en 6 Marzo 4 862. Sistema perfecciona
do de tratam iento de los minerales de cobre.

D. Víctor Leleu y o tros, de Madrid: introducción: 
idem en 6 Marzo 4 862. Máquina para moler el yeso.

D. Pedro André y otros, de Burdeos: invención: idem 
en 26 Marzo 4862. Prensa rotativa de dos ó varias ruedas 
continuas para aglomerar los residuos ó polvo de carbón.

D. Luis María Amand de Courson, de Caen ( Francia): 
invención: id. en 26 Marzo 4 862. Procedimiento para 
desecar y purificar el jugo de la remolacha y demás ma
terias sacarinas.

D. Rafaél de Rafael, de Nueva-Yorck: invención: idem 
en 34 Marzo 1862. Generador de vapor para sustituir las 
calderas en las máquinas movidas por dicho fluido.

D. Ludovico Luyot d ’A rlincourt, d* París : invención: 
id. en 9 Abril 4 862. Mejoras introducidas en los aparatos 
telegráficos.

Mr. L’Huilier JouíTray, de Vienicie (Francia): inven
ción: id. en 9 Abril 1862. Sistema de movimiento regula
dor aplicable á todas las partes de las máquinas para fa
b ricar papel.

D. Jorge Edmundo Douishorpe, de Leeds (Inglaterra): 
invención: id. en 9 Abril 1862. Sistema perfeccionado de 
secar, encolar y torcer los hilos para tejer.

D. Augusto H eraud, de Marsella: invención: id .en  4 4 
Abril 4862. Máquina para dividir el esparto , palmera 
enana y otras plantas.

Mr. Nathau Hompson, de Lóndres: invención : id. en 
46 Abril 1862. Mejoras introducidas en la construcción 
de embarcaciones menores y en las máquinas que se 
emplean al efecto.

D. Teodoro S andoval, de Madrid : invención : id. en
4 6 Abril 4 862. Procedimiento para fabricar vinagre.

D. Eduardo N u g in t, de Brooklin: invención: id. en 
30 Abril 4 862. Mejoras introducidas en las arm as de 
fuego.

Razón social S. Menans y compañía, de Besanzon: in 
vención: id. en 30 Abril 1862. Máquina perfeccionada 
para fabricar clavos.

D. Alejandro Irieduran y D. Federico Eslan^er, de 
Paris: invención: id. en 4 0 Mayo 4 862. Sistema de fo»on 
ú hornillo aplicable á los generadores de las máquinas 
de vapor.

D. Francisco Pedro Crozier, de L yon : invención: idem 
en 10 Mayo 1862. Sistema de barretas para sujetar los 
rails de las vjas férreas.

D. Luis Arnier, de Paris: invención: id. en 24 Mayo
4862. Aparatos para economizar combustible en las m á
quinas de vapor.

D. Cosme García Saez, de Madrid : invención : id. en 
24 Mayo 4 862. Sistema de arm as de fuego portátiles.

D. Juan Bautista Masson, de Paris: invención: id. en 
24 Mayo 1862. Procedimiento perfeccionado para la fa
bricación de estaño en hojas.

D. Juan Bautista Passedoit, de Paris: invención: idem 
en 24 Mayo 4862. Máquina locomóvil perfeccionada.

D. Mateo Luis Descoutures, de Paris: invención: idem 
en 24 Mayo 1862. Sistema de arm as de fuego con cámara 
oscilante.

D. Pablo G oudolo, de P a ris : invención : id. en 26 Ju 
nio 1862. Sistema de horno y método de calentarlo para 
cocer el pan.

D. A rturo Guy M owan, de Paris: invención: id. en
26 Junio 1862. Procedimiento para calcar los m apas, d i 
bujos y planos.

D. Tomis Vidal, de Caspe: invención: id. en 26 Junio 
486!. Sistema de molino harinero económico.

D. Ramón Basiana, de San Estéban de C astellar: inven
ción: id. en *7 Junio 4 862. Máquina para obtener indis
tintam ente el movimiento de las prensas para líquidos y 
otros objetes.

D. León José Pomme de Mirimonde , de París: id. en
27 Junio 4862. Sistema decapas para engrasar los ejes 
de carruajes y árboles de trasmisión de las máquinas.

Mr. Ilugk Macraeikan, de Lóndres: id. en 27 Junio
1862. Sistema perfeccionado de fundición de los m inera
les de cobre, oro y otros.

Doña Rosalía Tilliar, de París: invención: id. en 27 Ju
nio 4 862. Procedimiento para reproducir los encajes y 
bordados.

D. Enrique Nicolás Rogé, de París: invención : id. en 
27 Junio 4 862. Aparato para enderezar y cim brar en frió 
los rails y demás hierros de construcción.

D. Edmundo L epain teu r, de Gallard: invención: idem 
en 27 Junio 186!. Procedimiento para extraer el acido 
oleico que contienen las aguas del labado de las lanas

ltazon social Nulla* y Sagrera, de Valencia: invención: 
id. en 27 Junio 4 86!. Procedimiento para fabricar tejas de 
arcilla por medio de la presión y extracción del aire.

D. Alfredo Cárlos Goussard, de París: invención: id. en 
27 Junio 4 862. Sistema de filtración y desinfección sim ul
tánea de las materias fecales y de los orines.

D. Félix Alejandro Testud de Beaurregard, de París: 
invención: id. eu 30 Junio 4862. Sistema de fuelles apli
cables á los hornos, hornillos y fogones industriales.

D. Absalon H. Leplay y D. Julio Francisco Cui- 
sinier, de París y de Francieres: invención: id. en 30 
Junio 4 862. Procedimiento para revivificar el negro an i
mal en las fábricas de azúcar, alm íbares y de toda clase 
de líquidos azucarados.

D. Domingo Perez V illamil, de Barcelona: invención: 
id. eü  9 Julio 4 862. Sistema de máquina multiplicadora 
de fuerza y velocidad, aplicable á toda clase de fabri
cación.

D. Víctor Lecour, de Barcelona: introducción: id. en
5 Agosto 1862. Sistema para dar vueltas á las madejas.

D. Luis Coiguard, de París: invención : id. en 5 Agos
to 4862. Sistema de generación de fuerza hidráulica.

D. Bruno Marín y D. Clemente Roswag, de Paris: in 
vención: id. en 5 Agosto 4 862. Sistema de explotación de 
los plomos por medio del zinc.

D. Juan Bautista Falor, de P a r ís : invención: id. en 5 
Agosto 4 862. Sistema perfeccionado de m áquinas para 
moldear ladrillos, combustibles y  otros objetos.

D. A. Lafont y D. J. C orrad i, de Marsella : invención: 
idem en 5 Agosto 1862.Sistema de aparato de tubos sifo
nes para recf lentar el vapor en las calderas ordinarias.

D. José Próspero Olier, de París: invención : id. en 4 4 
Agosto 4862. Sistema de fabricación de cierta clase de pa
pel para evitar las falsificaciones en los escritos.

D. Nicolás Maklakofl*, de Moscow: invención: id. en 41 
Agosto 1862. Sistema d$ cadena continua de cilindros para 
trasportes por vias férreas.

Ü. Juan Bautista Gabriel P ire t, de Paris: invención: 
idem en 4 4 Agosto 4862. Aparato para lubricar los ejes 
de los w agones, coginetes, árboles de máquinas y otras 
piezas.

D. Jo§é Pinet é h ijo , de Abilly: invención: id. en 18 
Agosto 1862. Sistema perfeccionado de construcción de 
malacates aplicados á los usos de la agricultura.

D. León Isidoro Molinos, de P arís: invención: id. en 
48 Agosto 1862. Sistema de frenos automotores.

D. Leonardo Antonio Ernesto Bachellerie , de París: 
invención: id. en 22 Agosto 4 862. Procedimiento para 
aplicar los silicatos alcalinos á jabonar y  colar la ropa 
blanca.

D. José de Faria y D. León C astelani, de Barcelona: 
invención: id. en 2 Setiem bre 4 862. Procedimiento para 
obtener con las ram as d é la  palm era una pasta aplicable 
á la fabricación de p a p e l, cartón y estopa.

D. Melchor Nolden , de Francfort: invención : id. en 5 
Setiembre 1862. Sistema de máquina para m ondar el t r i 
go y toda clase de cereales.

D. Martin Luis Eugenio Dumas, de París: invención: 
idem en 9 Octubre 4 862. Sistema perfeccionado de moli
nos cónicos.

D. Agustin M orel, de Roubasi: invención: id. en 9 
Octubre 4862. Sistema de m áquina para peinar toda clase 
de materias filamentosas.

D. Juan JoséB asset, de París: invención : id. ep 9 O c
tubre 1862. Sistema de máquina para hacer festón.

D. Santiago Belou, de París: invención: id. en 9 O ctubre
4862. Sistema de mejoras introducidas en las máquinas 
de aire caliente y las de aire y vapor.

Mrs. Maury y Dumas, de París: invención: id. en 9 Oc
tubre 4 862. Sistema de regulador y moderador, aplicable 
á ios teclados de los pianos y demás instrum entos de te 
clas.

D. Luis Godoy, D. Juan Francisco Fabien y D. Luis 
André Beaudet, de Barcelona: invención: id. en 4 9 Octu* 
bre 4 862. Sistema de cu rtir los cueros.

D. Augusto Félix Bonet, de París: invención: id. en 49 
Octubre 4862. Sistema de aparato fumiftoso aplicable es
pecialmente á las máquinas de vapor locomóviles.

Jtazo n  social Bonnet, Mapas, Lonjon, hermanos yCom - 
parda, de París: invención: id. en 25 Octubre 4862. Sis
tema para cortar el corcho en tiras, pedazos cuadrados, 
planchas, placas y tapones.

D. José Ignacio de Prada, de Arnado: invención: idem 
en 25 O ctubre 4 862. Sistema de máquina para desbastar 
y  labrar toda clase de piedras de construcción y otros 
usos.

D, Eugenio Alforiso Gotelíe * de París: invención: idem 
en 25 Octubre 4862. Prpcedimiento pat*a la obtención 
del alcohol por médio déí gas de alum brado.

D. Yalehlin Laserre, de Dax: invención: id. en 30 Oc
tubre 4 862. Siiteina perfeccionado de cubiertas ó techum
bres metálicas y  otras clases.

D. Julio Cardaifhac, de Tolosa: introducción: id. en 
47 Noviembre 4862. Máquina destinada á las operaciones 
de limpia del trigo.

D. Mariano M andet, de M arsella: invención ; id. en 17 
Noviembre 4862. Sistema de locomocion con llaves , fijos 
y móviles, para sub ir fácilmente las grandes pendientes.

D. Eduardo Brown W ilson , de Lóndres: invención: 
idem en 47 Noviembre 4862. Sistema de aparato para la 
fabricación del hierro y del acero maleables.

D. Jaime Lee Norton, de Lóndres: invención: id. en 3 
Diciembre 4862. Sistema perfeccionado de construcción 
de bombas.

D. Leopoldo Eugenio Larique, de París: invención: idem 
en 4 8 Diciembre 4862. Procedimiento para fabricar un 
nuevo abono, cuya base es la turba.

D. Alejandro de Gesler, de Santander: invención: idem 
en 48 Diciembre 1862. Procedimiento para obtener sa li
tre  de la vena ó parte  leñosa del tabaco.

D. Enrique Descole, de Barcelona : invención : id. en 
4 8 Diciembre 4862. Sistema y aparato para sacar de to
dos los combustibles, los elementos útiles que contengan 
y quemarlos con los gases de su propia descomposición.

D. José Velini, de Milán: invención: id. en 4 8 Diciem
bre 4862. Método para vencer las grandes pendientes en 
los ferro carriles.

D. Juan Cari Schem m ann, de Hamburgo: invención* 
idem en 4 8 Diciembre 4 862. Procedimiento para fabricar 
el acero, tanto en bru to , como fundido y refinado, con 
toda clase de fundición de hierro.

D. Juan Luis Dalifol, de París: invención : id. en 4 8 
Diciembre 4 862. Sistema de mejoras introducidas en la 
formación de la fundición maleable.

D. Bernardo Palazot, de París: invención: id. en 22 
Diciembre 1862. Sistema de mejoras introducidas en los 
hornillos de las calderas de vapor para hacerlas fum í- 
roros.

D. Pedro Luis Mongruel, de París: invención: id., en 
22 Diciembre 486!. Sistema de aparato generador de v a 
por frió.

D. Cárlos Eduardo Augusto Vatier y D. Adolfo José 
Gustavo Becourt, de París: invención: id. en 22 Diciembre
4862. Método para la extracción de la plata de los mine
rales y de cualquier cuerpo que la contenga.

D. Víctor Leté y D. Juan Francisco Minet, de Laon y 
Remis:v invención: id. en 22 Diciembre 4 862. Sistema de 
fabricación de vinos blancos, espumosos, dorados y 
plateados.

D. Pablo Antonio Canonicat, de Marsella : invención: 
idem en 22 Diciembre 4862. Sistema para filtrar el agua 
potable.

D. Antonio Constant Vautier , de París: invención: 
idem en 22 Diciembre 1862. Sistema perfeccionado para 
obtener materias y productos textiles , tra ta r estos y fa
bricar pasta para el papel.

D. José Page W o o d b u ry , de P a rís : invención : id. en 
27 Diciembre 4862. Sistema de mejoras introducidas en 
el arm am ento de los buques de guerra.

D. Juan Jacobo Leopoldo Lefarge, de Paris: invención: 
idem en 27 Diciembre 4862. Sistema de aparato para ob 
tener á toda luz é instantáneam ente toda clase de efectos 
fotográficos.

D. Teodoro C ham pierre, de París: invención: id. en 
27 Diciembre 1862. Ciertas mejoras introducidas en los 
aparatos para la fabricación de azúcar.

D. Luis Chavalier, de Viena: invención: id. en 27 
Diciembre 1862. Procedimiento para obtener del maiz 
una m ateria textil, propia para el hilado y para fabricar 
papel.

D. Roberto V aile, de Lóndres: invención: id. en 27 
Diciembre 4 862. Sistema de mejoras introducidas en los 
propulsores de los barcos.

Ü. Marcelino Sánchez, de Calmarza : invención : idem 
en 24 Enero 1863. Sistema para la elevación de las 
aguas.

D. Lorenzo y Eusebio Serra y compañía , en Barcelo 
na: invención: id. en 30 Enero 4863. Aparato aplicable á 
las máquinas para p in ta r , por medio del cual con un so
lo cilindro pueden estamparse hasta 45 colores distintos.

D. José M ouren, de Marsella: invención: id. en 30 
Enero 4 863. Sistema para cu rtir  los cueros.

D. J. Bonvet, de Rochella: invención: id. en 3 F e
brero 1863. Sistema para ce rra r las cajas de conservas.

D. Francisco Teófilo Moison, de París: invención: idem 
en 3 Febrero 1863. Procedimiento y aparato para desen
grasar y lim piar con el sulfuro de carbono las lanas y 
o tras materias.

Mr. Cowper Phipps Coles, de Lóndres: invención: idem 
en 3 Febrero 1863. Sistema perfeccionado de construcción 
de masteleros.

D. Francisco Million, de París: invención: id. en 3 Fe
brero  4863. Sistema de mejoras introducidas en el calen
tam iento in terior de las máquinas de aire y gas.

D. Enrique Travi, de París: invención: id. en 3 Febre
ro 4863. Regulador mecánico para la regularizacion de 
las sedas crudas.

D. Víctor Pedro Celestino Bau, de París: invención: 
idem en 3 Febrero 1863. SGtíina para depurar los granos 
de maiz ántes de su reducción á harina.

D. Gabriel Ileim, de Barzana: invención: id. en 5 Marzo 
4 863. Sistema de horno para la fabricación del hierro 
esponjoso.

D. José Cort y Claur , de Madrid : invención : id. en 5 
Marzo 4 863. Sistema de máquina para hacer cigarrillos 
de papel.

D. Francisco B anquells, de M adrid: in troducion : idem 
en 9 Marzo 1863. Procedimiento para producir en dife
rentes escalas cualquier trabajo gráfico , m anuscrito , g ra
bado é impreso.

D. José Masoni, de B arcelona: invención : id. en 9 
Marzo 1863. Mecanismo para los molinos de viento.

D. Guillermo W a n k ly n , de Albion : invención : id. en 
9 Marzo 1863: Sistema de mejoras introducidas en la p re 
paración del algodón.

Mr. Cyruz Stall MacCormik, de Chicago (Estados-Uni
dos): invención : id. en 4 2 Marzo 4863. Sistema de ra s
trillo mecánico para máquinas de segar.

D. Estéban Augusto Víctor M oliere, de Voulte: inven
ción: id. en 4 2 Marzo 4 863. Sistema perfeccionado de m á
quina para fabricar tapones de corcho.

D. Alejandro Friedm ann y D. Federico E rlanger, de 
París: invención: id. en 42 Marzo 4863. Sistema de hor
nillo fuminoso para calderas tubulares de m áquinas de 
vapor.

D. Eugenio Hipólito D u n i, P a rís : invención : id. en 
43 Marzo 4 862. Sistema de máquina mercurio hidráulica.

M. N athanThom pson , de Lóndrés: invención: idem 
en 23 Marzo 4863. Sistema de mejoras introducidas en los 
aparatos para tapar botellas, frascos y otros vasos.

D. Julio Lemonie y D. Luis Félix Maximiliano Chollet, 
de París: invención: id. en 3 Abril 4863. Procedimiento 
para descortezar los granos.

D. Pedro Víctor Celestino Baud , de París: invención: 
idem en 3 Abril 4863. Sistema de mejoras introducidas 
en los procedimientos para la conservación de viandas y 
otras sustancias animales.

D. José W h itw o rth , de Manchester : invención : idem 
en 3 Abril 4 863. Sistema perfeccionado de construcción 
de bombas de Artillería.

D. José Friedlaender, de Belfast: invención : id. en 3 
Abril 4863. Sistema de mejoras introducidas en la cons
trucción de máquinas para espadillar, quebran tar y pre
parar el lino, cáñamo y demás m aterias fibrosas.
• D. Felipe Antonio Mathin y D. Julio Félix Gevelot, de 

París: invención: id. en 3 Abril 4863, Nuevo sistema de 
arm as de fuego portátiles.

D. Cárlos Lungley, de Deptfort: invención: id. en 3 
Abril 1863. Sistema perfeccionado de construcción de 
docks flotantes.

D. Juan Hyman Hoodford, de Halworth: invención: 
idem en 49 Abril 4863. Sistema perfeccionado de m áqu i
na para elevar y contener el agua.

D. Alejandro Cárlos Luis Devaux, de Lóndres: inven
ción: id. en 49 Abril 4863. Sistema perfeccionado de cons
trucción de graneros.

D. Juan W hcatley, de Munich: invención: id. en 4 9 
Abril 4863. Sistema de mejoras introducidas en la cons
trucción de buques de guerra, y  en la de las planchas 
que sirven para la arm adura de los m ism os, y  de los 
fuertes y baterías.

D. Francisco Duran, de Paris: invención: id. en 29 
Abril 1863. Sistema á& m áquina para quitar el grano del 
algodón en bruto.

D. Edmundo Lepainteur, de París: invención : id. en 
29 Abril 1863. Sistema perfeccionado de fabricación de 
una sal á propósito para la tintura de las materias texti
les animales ó vejetales.

D. Jáime Wood Baker, de Bury: invención : id. en 29 
Abril 1863. Sistema perfeccionado de telas para hilar el 
algodón y demás materias filamentosas.

I). Pedro Hugon, de París: invención: id. en 29 Abril
4863. Sistema perfeccionado de aparato graso-hidro motor.

D. Edmundo S h a rp e , de París : invención : id. en 29
Abril 1863. Sistema de mejoras introducidas en las vias 
férreas.

D. Juan W ilhelm  H jerpe, D. Adolfo Víctor y Sunds- 
ledt y D. Guillermo llolm gren ♦ de Stokolmo y Guthern- 
b u rg o : invención : id. en 29 Abril 4863. Preparación p a 
ra fabricar cerillas y superficies de fricción sin fósforo ni 
otra sustancia venenosa.

El Conde de R eratry, D. Cárlos Riballier y D. Domin
go Rouselet, de París y C ádiz: invencioa : id, en 6 Mayo

4863. Procedimiento para trasform ar los gases y  con es
pecialidad eí atmosférico en gas luminoso para el a lu m 
brado.

D. Natalio Madrid Geirat y D. Blás Regueíra, de Ma
drid: invención: id. en 21 Mayo 4863. Procedimiento para 
convertir el esparto, retam a y otras materias vejetales, 
en hilaza para la fabricación de papel.

D. Alfredo Krupp, de Essen: invención:id. en 24 Mayo 
1863. Sistema para cargar las armas de fuego por la cu 
lata,

Razón social A. Muller y  compañía, de París; invención: 
idem en 26 Mayo 4 863. Sistema de mejoras introducidas 
en la fabricación del zinc con altos hornos,

D. Arturo Wall, de Paris: invención; id. en 26 Mayo
4863. Sistema de mejoras introducidas en los aparatos 
para justificar el plomo v extraer la plata que contenga.

D. Enrique Bonguet, de Tolosa; invención: id. %n 26 
Mayo 4 863. Componedor de uso indefinido denominado 
Timbre húmedo giratorio.

D. José Pesaña y Pinol, de Madrid: invención: id. en 26 
Mayo 4863. Sistema de aparato para la navegación aérea.

D. Lino Bosch é Iglesias, de Barcelona: invención: idem 
en 12 Junio 186L Procedimiento para fabricar papel de 
esparto.

D. Francisco Bernardo de Keravenan, de París: inven 
ción: id. en 23 Junio 4 863. Sistema de lámparas.

D. Pablo Cambet, de París, invención: id. en 23 Junio 
4 863. Composición llamada neolina para p in tar construc
ciones, edificios y otros objetos.

Mr. Ebenezer Stebens, de Lóndres: invención: id. en 
23 Junio 1863. Sistema de perfeccionamientos in troduci
dos en las máquinas para preparar la pasta de pan, biz
cochos y otros artículos de esta especie.

D. Enrique L apparen t, de Paris: invención: id. en
23 Junio 4 8t)3. Sistema aplicable á los procedimientos de 
carbonización por medio de un gas combustible.

Doña María Celeste S in iba ld i, de Greemvich : inven 
ción : id. en 23 Junio 4 863. Sistema de mejoras in trodu
cidas en la fabricación de las planchas de metal que sir
ven para los buques y su defensa y otros usos.

Razón social A. Muller y compañía, de Paris: inven
ción: id. en 4 4 Julio 4863. Sistema de mejoras in troduci
das en los procedimientos para la fabricación del h ierro  
y del acero fundidos.

Razón social Herrera hermanos y Pineda, de S an tan 
d er: introducción: id. en 21 Julio 1863. Sistema de m á
quina para hacer ladrillos.

D. Julio Pille!, de Córdoba: invención: id. en 27 J u 
lio 1863. Sistema de rueda-tam bor destinado á preparar 
la palma com ún, tanto para el relleno de colchones, co
mo para la fabricación de tejidos y otros objetos.

D. Eustaquio María de Ñouclares, de Madrid : inven
ción: id. en 27 Julio 1863. Sistema de aparato para im pe
dir los vuelcos de los carruajes.

D. David Valí Parsons, de H oosich-Falls: invención: 
idem en 27 Julio 4863. Sistema perfeccionado de m áqui
na para segar y guadañar las yerbas.

D. Alfredo T abu teau , de París : invención : id. en 31 
Julio 4863. Método para apretar los frenos de los ca rru a 
jes de los caminos de hierro.

Messieurs Jesse y Abraham Brierley , de Hudderfield: 
invención: id. en 34* Julio 1863. Sistema de mejoras in 
troducidas en las máquinas de cardar.

D. Guillermo Horacio Harfield, de Lóndres: invención: 
idem en 31 Julio 1863. Sistema de perfeccionamientos in 
troducidos en los cabestrantes, porta-cadenas, cables, to r
nos para am arrar las áncoras y cabrias de palanca y de 
cabestrante.

D. Enrique Rarseon y D. Federico Staples , de Leices
ter: invención: id. en 34 Julio 1863. Sistema de perfeccio
namientos introducidos en las máquinas para cardar la 
lana y otras m aterias fibrosas.

D. Tomás R am sav, de Newcastle : invención: id. en 34 
Julio 1863. Sistema de perfeccionamientos introducidos 
en la fabricación del coke.

D. Juan Bautista Louit, de Burdeos : invención : idem 
en 31 Julio 4 863. Sistema de tubos de cristal llamados 
presero ador es.

D. Juan Platt y D. Guillermo Richardson, de Oldham: 
invención: id. en 8 Agosto de 4 863. Sistema de mejoras 
introducidas en los aparatos para la fabricación de las 
baldosas, tejas y otros objetos análogos.

D. Juan Torres y Guardiola, de Barcelona: invención: 
idem en 23 Agosto 1863. Sistema de aparato titulado hor- 
nomotvr, para cocer c a l , cemento y otras m aterias, p ro 
duciendo fuerza motriz. *

D. Edmundo Sharpe, en G inebra: invención: id. en 
4 Setiembre 4 863. Sistema de perfeccionamientos in tro 
ducidos en el material fijo y móvil de los caminos de 
hierro llamados americanos.

D. Manuel Rodríguez y G il, de Madrid : invención: 
idem en 2! Setiembre 1863. Sistema de m áquinas para 
limpiar y em betunar ó charolar el calzado ó correaje.

D. Jtsé  Ranee Palser, de Midleser: invención: idem 
en Setiembre de 4 863. Sistema perfeccionado de aparato 
para la fabricación de papel y extracción del alcalí e m 
plea do en esta fabricación.

D. Cárlos Guillermo Simens, de Paris: invención : idem 
en 5 Octubre 1863. Sistema de perfeccionamientos in tro 
ducidos en la construcción de telégrafos eléctricos aéreos.

Razón social Roualt, hermanos, de Madrid: invención: 
idem en 12 Octubre 4 863. Sistema de aparato denom i
nado antihernario.

D. José Serra y F reirá , de Reus: invención: id. en 4 2 
Octubre 4 863. Mecanismo para verificar una de las ope
raciones del curtido de los cueros.

D. Eduardo S h a w , de Cádiz: introducción: id. en 12 
Octubre 4 863. Sistema para obtener artificialm ente el 
hilo por medio de la evaporación del éter.

D. Luis P a lay e r, D. Juan K eyen, D. Dionisio Enont y 
D. José Richard , de París: invención: id. en 26 Octubre 
1863. Procedimiento mecánico para hilar los capullos de 
seda agujereados.

D. Cárlos Eugenio Laederich, de Paris : invención: id. 
en 26 Octubre 4 863. Sistema perfeccionado de relojes de 
bolsillo.

D. Jacobo Víctor G autier , de París: invención : idem 
en 26 Octubre 1863. Sistema de m áquina para fabricar 
pérnios y remaches.

D. Alejandro Teófilo B lahely , de París: invención: 
idem en 26 Octubre 1863. Sistema perfeccionado de cons
trucción de cañones y otras piezas de artillería.

D. Benigno Girard , de París: invención : id. en 29 Oc
tubre 1863. Procedimiento para calen tar toda clase de 
aparatos.

D. José Chapa y D. Santiago Echarrie , de París : in 
vención : id. en 29 Octubre 4 863. Sistema de aparato pa
ra cargar el aire atmosférico de vapores combustibles, 
con objeto de form ar un  gas de alum brado.

D. Luis Coignard, de Paris: invención: id. en 9 No
viem bre 4863. Sistema de bomba centrifuga para elevar 
ol agua á gran altura con abundancia y el m enor gasto 
posible.

D. Alejandro G uerreiro, de Génova: invención: idem 
en 9 Noviembre 1863. Sistema de reivolver-pistola-cara- 
binas.

D. Julián Denis, D. Gustavo Maillar de Lóndres, y Don 
Juan Perez, de Madrid: invención: id. en 23 Noviembre
1863. Sistema de tratam ientos de las plantas fibrosas ó 
textiles para convertirlas en pasta de papel.

D. Alfonso Gaillard, de París: introducción: id. en 23 
Noviembre 1863. Sistema de perfeccionamientos en la 
fabricación del azúfre y en los aparatos relativos á ella.

D. José Canudas y Salada , de Barcelona : invención: 
idem en 10 Diciembre 1863. Procedimiento para bonifi
car el corcho.

D. Luis María Conté y Lerdo de Tejada , de Cádiz : in 
vención : id. en 40 Diciembre 4 863. Betún esm alte para 
cu b rir los fondos de los buques de h ierro  y de madera 
y otros objetos.

D. Cosme García Saez , de Madrid * invención : id. en
24 Diciembre 4 863. Sistema de arm as de fuego portátiles 
que se cargan por la culata.

D. Eugenio Alfonso C otelle, en P arís: invención: id. 
en 24 Diciembre 1863. Procedimiento para fabricar a lco
hol del gas.

Mr. Nathan Tom pson, de Saint Jhons W ood: in v e n 
ción : id. en 24 Diciembre 4 863. Sistema de perfecciona
mientos introducidos en las máquinas para lab rar y cor
tar la madera destinada á la construcción de barcos.

Razón social Mazará y compañía, de París: invención: 
idem en 24 Diciembre 1863. Sistema de perfeccionam ien
tos introducidos en los aparatos de salvamento y nata
ción.

D. Luis Desens, de París: invención: id. en 24 Diciem
bre 1863. Baño flotante para los rios ó el mar.

D. Enrique Adolfo A rchereau, de París: invención: 
idem en 30 Diciembre 1863. Método perfeccionado para 
cocer la piedra de yeso.

Razón social Renard hermanos, de Marsella: invención: 
idem en 30 Diciembre 1863. Sistema de fabricación y 
aplicación industrial de una nueva materia tintórea lla 
mada Fusina.

D. Abelardo de Cárlos, de Cádiz: introducción: id. en 
31 Diciembre 4863. Procedimiento para fabricar alcohol 
de toda clase de cereales y otros vejetales susceptibles 
de alcoholizacion.

D. Pedro María Augusto Camus, de Oí leans, y D. Juan 
Simón Voruz, de Nantes: invención : id. en 34 Diciembre
4863. Sistema de mejoras introducidas en los soportes de 
los rails de Jos ferro carriles.

Los planos, modelos y descripciones de todos los obje
tos privilegiados que comprende esta relación, se pondrán 
de manifiesto al público en el Real Instituto Industrial 
á los 30 dias de la inserción de este anuncio en la Gace

t a ,  si ántes no hicieran los interesados a lg u n a  reclama* 
cion justa.

Madrid 45 de Febrero de 1865.=El Director general, 
Juan Valera.

Ju nta  de la  D eu da p ú b lica .

' Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de! 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 25 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados,.á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que. acre
dite su personalidad , para lo cual habrán  de m anifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número

de h í  l*li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

CENTRO DE EST A D O .

14 0945 D. José Gómez H errador.
1 40916 D. Antonio M artin Salcedo.

P neV IN G IA  DE CADIZ.

4 10917 D. José María Cararsa.
PROVINCIA DE I.A CORUÑA.

44 0918 D. Francisco Losada.
4 40949 Doña Juana de la Fuente.
110920 D. Andrés Mendez.

PROVINCIA DE HU EI.V A .

1 40921 Doña Ana Torres de la Presentación.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

140922 D. Bonifacio Beltran.
PROVINCIA DK MADRID,

110923 D. Juan Conde.
PROVINCIA DE NAVARRA.

14 092 i D. Cárlos Esparza.
PROVINCIA DE SEV IL LA .

4 4 0925 D. Juan Nicolás Perez.
410926 D. Francisco de los Angeles Rodríguez.
410927 D. Rafaél Sobremonte.
4 10928 D. Diego Varillas.
Madrid 45 de Febrero de 4 86 5 .=  El Secretario , Ma

nuel A. U libarri.=V.* B.°=El Director generál, Presidente, 
Joaquín Alvarez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan^acjree- 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Ju s tic ia ; en 
el concepto de que préviam ente han  de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su peo- 
sonalidad , para lo cual habrán  de m anifestar el númerr 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesado».

nes.

DIÓCESIS D E BURGOS.

410929 D. Pablo García.
14 0933 D. Lorenzo García Celis.
4 10934 D. Eusebio G utiérrez del Olmo.
1 4 0932 D. Juan Obin.

DIÓCESIS DE CUENCA.

1 40933 D. Vicente Puerta.
DIÓCESIS DE LEO N.

410934 D. Santos Fernandez.
4 40935 D. Pedro González.

'D IÓC ESIS DK LÉR ID A .

4 4 0936 D. Casimiro Maul.
DIÓ CESIS DE O R EN S E.

4 40937 D. Estéban José Araujo.
1 40938 D. José Janeiro.
4 4 0939 D. Vicente Taboada y Gil.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

4I09Í0 1). Diego Bunel.
DIÓCESIS D E SE V IL L A .

1 4 0951 D Pedro López Suarez.

DIÓCESIS DE VA LLA DO LID .

110942 D. Manuel Traijero.
DIÓCESIS DE U R G EL .

110943 D. Francisco Braces.
DIÓCESIS DE SOLSONA.

4 40944 D. Jáime Sensada.
110945 D. José Monagal.
Madrid 45 de Febrero de 1865. =  El Secretario, Ma

nuel A. U libarri.=V .° B.#=E 1 Director general, Presiden
te, Joaquín Alvarez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p erso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud  de las liquidaciones practicadas por las respec - 
tivas oficinas; en el concepto de que préviam ente h a n  de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombre de los interesado*,
quidacio-

nes.

CENTRO D E ESTADO.

4 4 0946 D. Nicolás Joaquín Becerra.
410917 D. Juan Agustin lláca.

CENTRO D E  GU ERRA.

410918 D. Francisco Aguilar de Echenique.
110949 D. Fernando Dorleac y Palomo .
110950 D. Bruno Morera.
110954 D. Cayetano Tort.

CONTADURÍA CE N TR A L.

4 40952 D. Luis Feijoó Losada.
PROVINCIA D E BURGOS.

110953 D. Simón Moreno.
PROVINCIA D E H U EL V A .

1 4 0954 D. Antonio Plácido Gamacho y Matas*
1 40955 D. José 4Marquez Diaz.

PROV IN C IA  D E JA E N .

410956 D. Martin López.
PROVINCIA D E LOGROÑO.

1 4 0957 D. Antonio Echevarría y Saeni de Calahorra.
PROVINCIA D E LUGO.

4 10958 D. Pedro Souto.
PBOYINCIA D E M AD RID.

410959 D. Andrés Baro.
4 40960 D. Martin Fernandez Basañez.
4 40961 D. José Murías.
1 40962 D. Francisco Montijano y Arjona.

PROVINCIA D E  MÁLAGA.

110963 D. Cristóbal Serrano y Piedra.
PROVINCIA D E M URCIA.

i 4 0964 D. Francisco Martin de la Torre.
140965 D. Diego Pellicer y Gil.

PROVINCIA D E ORENSE.

410966 D. Gaspar Villarroel.
PROVINCIA DE S E V IL L A .

410967 D. Juan Campano.
410968 D. Antonio García Longoria.
110969 Doña María de los Dolores Rodríguez*

PROVINCIA DE T E R U E L .

410970 D. Nicolás Clavería.
14 0971 D. Luis Millan.

PROVINCIA DE GRANADA.

410972 D. Francisco Martínez y  Aliaga.



Número 
«te salida
de las' Ii- Nombres do los interesados,

quidacio- 
riés.

PROVINCIA. DE ALMERÍA.

410973 D. Pedro Martínez.
4 40974 Ai mismo.
4 40975 Ai mismo.
4 40976 Al mismo.

PROVINCIA DE MURCIA.

4 4.0977 Doña Ana María Caldés.
4 4 0978 A la misma.

PROVINCIA DE TERUEL.
4 40979 D. Juan Antonio Sanz.
4 40980 D. Miguel Omedes.

PROVINCIA DE MADRID.

4 40981 Doña Mercedes Beber y Capdevila.
PROVINCIAS DE MADRID Y ALBACETE.

4 4 0982 D. Baltasar Tabiel, D. Francisco de Mesa y 
Comas, Doña María López Osorio, Doña Po
lonia Belestá, Doña María del Cármen y 
D. José Miera.

PROVINCIA DE SEVILLA.

4 4 0983 Doña Josefa, Doña Luisa y D. Juan de la Cuesta.
• 4 40984 A los mismos.

14 0985 A los mismos.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

4 40986 D. Antonio González,
4 40987 Al mismo.

PROVINCIA DE ORENSE.
4 40988 D. José Estevez.
4 10989 D. Juan Manuel Espada y Losada.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

4 40990 Doña Ana Fernandez de Rodas.
4 4 0994 D. Bernardo del Pino.

PROVINCIA DE MURCIA.

4 40992 D. José Jiménez Palazon.
PBOVINCIAS DE CÓRDOBA Y MURCIA.

4 40993 Doña Josefa y Doña María del Pilar Ruano y 
D. José Ignacio Pombo.

PROVINCIA DE SEVILLA.

4 40994 Doña María del Pilar Conejo.
4 40995 D. José León y Peña.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

440996 D. Juan Luque.
4 40997 D. Juan Campana.
4 40998 D. Miguel Ubeda y D. Francisco Ortega.
440999 D. Antonio Cal vera.
4 4 4000 D. José Robles.
Madrid 28 de Febrero de 1865 <== El Secretario , Ma

nuel A. Ulibarri.«=*V.* B.® =  El Director general, Presi
dente, Joaquín Alvarez Quiñones.

Cuerpo adm inistrativo del Ejército.
D. Felipe Dávila y Figueroa, Oficial segundo del Cuer

po administrativo del ejército y Secretario de sumarias y 
expedientes gubernativos en este distrito.

Certifico que ante el Comisario de Guerra de primera 
clase D. Francisco de Paula Salado y Berdejo en concep
to de Fiscal para la instrucción de sumarias y expedien
tes gubernativos en este distrito militar, y por ante mí 
como tal Secretario, se sigue un expediente contra Don 
Cláudio Montoto, Factor que fué del ejército de Africa, so
bre la falta de 34 4 y media fanegas de cebada y 39 arro 
bas 4 4  libras de habichuelas que le resultó en la conduc
ción que hizo desde Cádiz á Ceuta á bordo del vapor B ar
cino en Julio de 1860, en el cual se ha dictado la provi
dencia siguiente:

«Auto.—En vista de no haberse presentado en esta Fis
calía el ex-factor D. Claudio Montoto en el término seña
lado en los edictos publicados en la G a c e t a  del Gobierno 
y Boletín oficial de e ta provincia, se le declara contumaz 
y rebelde al tenor del art. 4 26 del reglameto orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 1853 
parándole los perjuicios que haya lugar, continuando las 
actuaciones de este expediente hasta hacer efectivo el 
reintegro de los 41.504 rs. 72 cénts. á que asciende el va
lor de los expresados artículos que resultaron de falta, con 
más el 6 por 4 00 de interés anual que de dicha cantidad 
devenga la Hacienda pública desde el dia que resultó la 
falta hasta el en que se verifique el reintegro, según así se 
previene por el art. 15 de la ley de contabilidad de 20 de 
Febrero de 4 850, notificándose este auto en los estrados 
de la Fiscalía, y según previene el art. 126 del citado re
glamento, debiendo hacerse las notifioaeiones ulteriores 
en los del Tribunal como expresa el art. 134 del mismo 
reglamento.

Así lo proveyó dicho Sr. Fiscal, disponiendo se expida 
por mí el Secretario certificación de referencia, con in 
serción de este a u t o ,  y  que se inserte en la G a c eta  del 
Gobierno como está mandado y  lo firma dicho señor con
migo en Madrid á 10 de Abril "de i 865.==Francisco de P. 
Salado.=:Fe!ipe Dávila.»

El precedente auto concuerda literalmente con el o ri
ginal que obra en el referido expediente.

Y en cumplimiento á lo que en él se ordena , y para 
su inserción en la Gaceta, expido la presente visada por 
dicho Sr. Fiscal en Madrid en el mismo dia, mes y año de 
la providencia.=*Felipe Dávila.—Y.9 B.°=Salado. 4941

Gobierno de la provincia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Guijo de Galisteo por destitución del que la obtenía 
acordada por citada Corporación, la cual se halla dotada 
con el sueldo anual de 3.000 rs. satisfechos de los fondos 
municipales.

^Las personas que aspiren ¿ obtener dicha plaza, ade
más dé In capacidad necesaria, tendrán 25 años cum pli
dos dé !edad, al tenor de lo dispuesto en las Reales ór
denes de 24 de Julio de 4851 y 18 de Febrero de 4856; y 
presentarán sus solicitudes debidamente documentadas 
al Presidente del referido Municipio dentro de los 30 dias 
siguientes al en que se inserte este anuncio en el Boletín 
úficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteli
gencia de que pasado este término se proveerá la expre
sada* Secretaría , con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 
de la ley municipal vigente, Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y Real orden de 2! del mismo mes de 
4858.

Cáceres 8 de Marzo de 1865.=Ei G. A., José Calderón 
y Cubas. 4943—3

Gobierno de la provincia  de Cuenca.
El dia 29 de Abril próximo, á las doce de su mañana 

Be subastarán en el despacho de este Gobierno de pro
vincia, con asistencia del Sr. Director del Instituto pro
vincial de segunda enseñanza, Arquitecto provincial y el 
Escribano publico, las obras de la casa Dirección y am
pliación del colegio de internos de dicho Instituto , sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad de 92.520 rs.

55 cénts. á que asciende el presupuesto presentado por 
el Sr. Arquitecto provincial, cuyo pliego de condiciones 
facultativas y económicas , y plano de las obras , se ha
llarán de manifiesto todos los dias, hasta el del remate, 
en la Sección de Fomento de este Gobierno y en la Secre
taría del referido Instituto, para cuantas personas gusten 
enterarse; previniendo que las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo que se inserta á 
continuación, acompañando á la vez carta de pago que 
acredite haber consignado 1.900 rs. en la Caja general de 
Depósitos según se previene en la condición cuarta de las 
económicas. En el acto de la subasta podránloslicitadores 
pedir cuantas explicaciones crean necesarias para la de- 
laida claridad déla contrata; pero una vez abierto el p ri
mer pliego, no se admitirá observación de ninguna es
pecie, ni modificar ni retirar ninguna de las proposicio
nes presentadas.

Cuenca 28 de Marzo de 1865.—Joaquín del Pueyo.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . ,  M enterado del anun
cio publicado con fecha de   y de las condiciones v
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de las obras para habilitar la 

¡ casa habitación del Director del Instituto de segunda en
señanza de esta provincia y a m p l i a r  el colegio de inter
nos del mismo Instituto, se "compromete á tomar á su car
go dicha construcción, con estricta sujeción á los expre- 
dos requisitos v condiciones y á los planos y proyecto de 
19 de Enero ultimo, formados al efecto, por la cantidad
de (Aquí U proposición que se haga escrita en letra
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente eLtipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.) 4624

Gobierno de la provincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Chulilla, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde do di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 29 de Marzo de 1865.—Francisco Rubio.
4937—2

Gobierno de la p rovincia  de M urcia.
Sección de Fomento.— Negociado de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección 

general he acordado señalar el dia 26 del corriente, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación y repa
ración de las carreteras de tercer orden de esta provin
cia durante el año económico de 4 864 á 1865.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital 
y oficina del Gobierno , hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada una deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que lia de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos: 
debiendo acompañarse á cada pliego el decu mentó que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ún i
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja en 500 rs., y que lando las de
más á voluntad de los lidiadores con tal que no bajen 
de 4 00 rs.

Múrcia 5 de Abril de 1865 —El Gobernador déla pro
vincia , José Jover.

Modelo de proposición.
D. N. N., veci»o d e . . . .  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de esta provincia con fecha........
de  de 4 8   , y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para (la conservación ó reparación)
déla parte de cerretera de á ..............   comprendida
en la expresada provincia y en su trozo n ú m . . . . ,  que
empieza e n  y concluye en. .. ., se compromete á
tomar’á su cargo los acopios necesarios para ei referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se higa, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que ne se ex
prese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se r e - 

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto.

Reales vn.
CONSERVACION. --------------------------

Carretera de Lorca á Aguilas.—Trozo úni
co.—Desde las inmediaciones de la ca
sa de Romero hasta la entrada de
Aguilas.........................................f.............  43.469,25

Idem de la cañada del Romero á los ha 
ños de Archena.—Trozo único.—Desde 
la márgen derecha del rio Segura has
ta los baños de Archena.......................... 8.633,64

_  _  4 7 7 6

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 del 
próximo pasado Marzo, he acordado señalar el dia 27 del 
corriente , á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación y reparación de las carreteras de primer or
den de esta provincia durante el año económico de 1864 
á 4865.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital 
y oficinas del Gobierno, hallándose en la Sección de 
Fomento de manifiesto, para conocimiento del público, 
[los. presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo; pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad

que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 4 por 109 del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la
referida instrucción. , , ,

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrara en el acto, 
únicamente entre sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores , con 
tal que no bajen de 100 rs.

Murcia á 6 de Abril de 1865.=EI Gobernador de la 
provincia , José Jover.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publi

cado por al Gobierno de esta provincia con fecha........
d e  de 4 8 ___  y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para (la conservación ó repara
ción) de la parte de carretera de á  compren
dida en la expresada provincia y en su trozo núm ero........
que empieza e n .  .......  y concluye e n .   se com
promete á tomar á su cargo los acopios^ necesarios para 
el referido trozo , con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí
la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese deteni
damente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se r e 

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto.

Bs. cents.
CONSERVACION. _________________

Carretera de Albacete á Cartagena.—Trozo 
primero.—Desde el final del kilómetro 
86, inmediaciones de la casa de Postas 
del puerto de la Mala mujer hasta el 
final del kilómetro! 15 inmediato á la
casa de Postas de la Losilla..................  24.982,25

Idem de id. id.—Desde el origen del kiló
metro 146, inmediato á la casa de pos
tas del puerto de la Losilla hasta el fi
nal del kilómetro 143..........    42-236,89

Idem de id. id.—Trozo tercero.—Desde la 
alameda de Floridablanca en la alcan
tarilla de Rubio hasta el final del kiló
metro 4 66 inmediato al Regañado  46.591,56

Idem de id. id.—Cuarto trozo.— Desde el 
origen del kilómetro 167 hasta la en 
trada de la alameda de Cartagena  47.593,21

________ _ 4825

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 del 
próximo pasado Marzo, he acordado señalar ei dia 28 del 
corriente, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación y reparación de las carreteras de primer o r
den de esta provincia durante el año económico de 4 864 
á 1865.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en esta capital 
y Oficinas del Gobierno, hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económ cas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. Es
te depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haberle realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores , una segunda licitación 
abiert i en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando Tas demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 4 00 rs.

Murcia 6 de Abril de 1855.—El Gobernador de la 
provincia, José Jover.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de esta provincia con fecha........
d e  de 18 y de los requisitos y condiciones que
se exijen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para (la conservación ó reparación) de
la parte de carretera de á   comprendida en la
expresada provincia y en su trozo n ú m .. .. que empie
za e n . ..  . y  concluye e n   se compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuestx

Reales vellón.
C O N S E R V A C I O N . -------------------------

Carretera de Alto de las Atalayas á Mur
cia.—Trozo único.—Desde Monteagudo 
hasta el límite de las provincias de Mur
cia y Alicante............................................. 28.577,50

Idem de Murcia á Granada.—Trozo p ri
mero.—Desde el origen del primer tro
zo hasta la entrada de Librilla..............  57.721,25

Idem id.—Trozó segundo.—Desde Librilla
áTotana.....................................................  20.022,55

______________  . 4823

Gobierno de la provincia  de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

La Pizarra, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 30 dias, contados desde el en que

se publique por primera vez el presente anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno , siempre que reúnan las circuns
tancias que exige el Beal decreto de 19 de Octubre de 
4853.

Málaga 15 de Marzo de 4 865.=El Gobernador, Joa
quín Alonso. 4929—1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alga mitas, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término 
de un mes, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  ; advirtiéndose que para su provi
sión se tendrán presentes las prescripciones de la ley 
de 8 de Enero de 4 843, reglamento de 16 de Setiembre 
del mismo año, Real decreto de 19 de Octubre de 18*3, y 
Reales órdenes de 18 de Febrero de 4 856 y 21 de Octubre 
de 1858.==El Gobernador, Fernando Balboa. 4934 — 2

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del Real de
creto de 17 de Octubre de 4 863 , se ha señalado ei dia 6 
de Mayo próximo para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de un camino de Salteras 
á Valencia , cuvo presupuesto asciende á la cantidad de 
397.977 rs. 60 cénts. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal y los estrados de este Gobierno, situado en el ex-con- 
vento de San Pablo; hallándose entretanto de manifiesto 
al público en la Secretaría de la Diputación provincial, 
calle Jimios, núm. 6 , el presupuesto , pliego de condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 19.898 rs. en 
efectivo, debiendo acompañarse á cada pliego la carta 
de pago de dicha cantidad que habrá de entregarse en la 
Caja general de Depósitos.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 300 rs. y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100.

Sevilla 6 de Abril de 4865.—Fernando Balboa.
Modelo de proposision.

D. N. N., vecino d e  calle núm  ente
rado del anuncio publicado con fecha 6 del presente mes 
y de las condiciones y requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del camino de Salteras á Valencia , se compromete 
á tomar á su cargo las mismas obras con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la can
tidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.) 4884

Gobierno de la provincia  de Santander.
En cumplimiento de lo mandado en Ja base cuarta 

de la Real orden de 8 de Mayo de 1861 , se procederá el 
dia 4.* de igual mes próximo y hora de las once de su 
nuñana en este Gobierno de provincia, bajo mi presiden 
cia y con asistencia de una Comisión de la Diputación 
provincial, al sorteo de 16 accionas de carreteras provin
ciales de Santander que deben ser amortizadas en el pri
mer semestre de este año.

Y para que llegue á conocimiento de todos los intere
sados en esta operación, se hace notorio por medio del 
presente anuncio.

Santander 10 de Abril de 1885.=-Por orden, Juan Bau
tista Crespo. 4880

A yuntam iento constitucional de Zaragoza.
El Ayuntamiento constitucional dee-ta ciudad subas

tará públicamente á las doce del dia 5 del próximo mes 
de Mayo, en las Salas Consistoriales, el Teatro cómico prin
cipal de la misma por tiempo de treá años, dos forzosos 
y uno voluntario, y bajo las condiciones que constan en 
el pliego que se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación.

La subasta tendrá lugar con 'sujeción á lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real ins
trucción de 18 de Marzo del mismo año, relativa á toda 
cl .se de subastas sobre servicios públicos.

¡ Las personas que deseen tomar parte en la licitación
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado con 
arreglo al modelo inserto á continuación; advirtiéndose 
que todo licitador deberá acompañar la carta de pa
go que acredite haber consignado en la Depositaría 
de fondos municipales 4.000 rs. vn., cuya cantidad se exi- 

, ge como garantía provisional para responder del resulta- 
| do del remate.
] Zaragoza 5 de Abril de 1865 ==E1 Presidente, Antonio
; Garro Secretario, Manuel Reinoso.

j Modelo de proposición.
\ D , vecino de , habitante en la calle de........

núm ero , enterado del pliego de condiciones para el
arriendo por tres años del Teatro cómico principal de 
Zaragoza, se compromete á cumplir con lodo lo dispues
to en las mismas por el precio de (en letra) reales
vellón en cada uno de los años de la contrata; y de con
formidad con lo prevenido en el anuncio acompaña 
la carta de pago que acredita haber hecho el depósito 
que se manda.

(Fecha y firma.) 4804

Alcaldía constitucional de Galarosa.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional dgesta 

villa, dotada con el sueldo anual de 5.500 rs., se halla 
vacante por renuncia de D. Manuel Bravo Navas que la 
servia; y cumpliendo con lo prevenido en el Real decre- 

j to de 4 9 de Octubre de 1853, se hace público para que 
en el término de un mes, contado desde que tenga efec- 

¡ to la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
¡ M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, puedan los que 
j intenten interesarse presentar ante dicho Municipio sus 
j soliietudes acompañadas de los documentos que acrediten 
| los méritos y servicios con que cuenten para el desempe

ño de dicha plaza.
Galarosa 20 de Febrero de 1365.—El Alcalde, Fernan

do Muñiz. 4935—2

Alcaldía constitucional 
de la v illa  de Puerto-R eal.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, consecuente á lo acordado 
por la Municipalidad que presido y mayores contribu
yentes de esta v illa, y últimamente acordado en este dia 
por la expresada Corporación , se anuncia la vacante de 
las dos plazas de Médicos-cirujanos de la misma, dotadas 
cada una con el sueldo anual de 4.000 rs. vn. como asig
nación fija, y además 20 rs. por cada familia pobre que 
excedan de 200 en cada distrito de los dos en que se ha 
subdividido el vecindario; cuya clasificación practicará el

ilustre Ayuntamiento, recibiéndose las solicitudes docu
mentadas hasta el dia 20 de Mayo próximo, siendo el con
trato por seis años, contados desde 4 .* de Julio del presen
te, y bajo las otras cláusulas que resultan de las actua
ciones aprobadas por la Superioridad de esta provincia.

Y para conocimiento de los aspirantes se publica este 
en los términos prevenidos.

Puerto-Real 15 de Abril de 1865.—E1 Alcalde, Manuel 
Barragan.=El Secretario interino del Ayuntamiento, Ra
món Romero Recio.______________  ¿942

A dm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estada 

de la provincia  de Toledo.
Autorizadas por Real orden de 9 de Marzo próximo 

pasado las obras de urgente reparación que deben ejecu
tarse en este edificio ocupado por las oficinas de  ̂Estac o, 
se señala para que tenga lugar el acto de subasta pubii- 
ca el dia 4 de Mayo próximo, de doce á una de la tarde, 
bajóla presidencia del Sr.Gobernador, con asistencia del 
Administrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estado y Escribano de Hacienda.

El tipo del remate lo es el de 14.236 rs. en que han 
sido valoradas las obras por el Arquitecto provincial, cu
yos pliegos de condiciones facultativas y económicas se 
hallarán de manifiesto en esta Administración.

Lo que se anuncia ai público por medio del Zñ letm 
oficial de esta provincia y G ac e t a  d e  M a d r id , para cono
cimiento de los que deseen tomar parte en la licitación. 

Toledo 3 de Abril de ’■ 4 86o.«José María Pulgar. 4 ¿00

Universidad literaria de Santiago.
Tribunal de oposiciones para las cátedras de matemáticas 

vacantes en los Institutos de la Cor uña , Orense y Pon
tevedra.
Este T ribunal, en sesión de 8 del corriente , l?a 

aprobado los discursos de los opositores D. Acisclo Cam
pano Alfageme, D. Manuel Labajo Perez, D. Evaristo An
tonio Mosquera, D. Jo 'é Oriol Combelles y D. Evaristo 
Yelo Castiñeiras; lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y á fin de que en cumpli
miento del art. 4 8 del reglamento para la provisión de 
las cátedras , aprobado por S. M. en 4.° de Mayo último, 
so presenten los citados opositores en la sala de sesiones 
de la Universidad de Santiago, á las doce de la manana 
del dia I.* de Mayo próximo, á fin de proceder al acto 
del sorteo para la formación de las trincas, según se pre
viene en el citado «artículo,

Santiago 8 de Abril de 4 865.==E1 Presidente del T ri
bunal, Domingo Fontan. ______

PROVIDENCIAS J U DICIALES
El Licenciado D. Sebastian Eduardo de Clemente , Juez de 

paz é interino de primera instancia de esta ciudad y  su partido*
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Juan López Benjumea, natural de Marchena, de 34 años de edad, 
con residencia en la villa y corte de Madrid, contra quien estoy  
rguíendo causa criminal por abusos cometidos en el desempeño 
de su cargo siendo Alcaide de la cárcel de esta ciudad, y  deso
bediencia al superior gerárquico, al Alcalde de la misma, para 
que se presente en la cárcel pública de la citada ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan y evacuar el traslado del 
escrito de acusación fiscal, pues de no hacerlo en el término 
respectivo se seguirá la causa en su rebeldía parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Coria á 10 de Abril de 1865.— Sebastian Eduardo 
de Ciemente.—Por su mandado, Francisco Yillagro. A940

D. Pedro de Rueda, Juez de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Navarro 
Membibre, de oficio platero y  relojero, cuya naturaleza y  resi
dencia se ignora, pero se cree sea natural de la provincia de Al
mería, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e ta  del Gobierno, comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue por testimonio del Escribano que re
frenda por estafa consistente en haberse ausentado de esta v i
lla sin devolver á sus dueños diferentes relojes que se le entre
garon para componerlos y  sin pagar los gastos que hizo en  la 
casa posada de Justo Dominguez; apercibido que de no hacerlo, 
se seguirá la causa en rebeldía con los estrados del Juzgado y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Tordesillas 27 de Febrero de !865.=Pedro de Rueda.=Fede~ 
rico Garcia Casal. 4003

Insiguiendo lo acordado por el Sr. Juez de paz del distrito 
de Palacio, Regente del Juzgado de primera instancia del mis
mo por ausencia del propietario, con providencia de 16 del ac
tual, recaída en el juicio voluntario de concurso de acreedores 
á bienes de D. José Depares y  Dalm ar, de esta vecindad, se 
hace sab er:

Que en la junta general celebrada en 11 de los corrientes se 
nombraron síndicos del concurso á D. Dalmiro de Casalt 
D. Mariano Serovint y á D. Felío Torrent, todos de esta vecin
dad; y en consecuencia se previene á cualesquiera personas que 
tuvieren en su poder cantidades de dinero, géneros ó electos 
de pertenencia de dicho concursado, hayan de entregarlo á los 
predichos síndicos.

Barcelona 21 de Febrero de 1865.=Por mandado ele S. S., 
Ramón Cailá, Escribano. 8984

En el Juzgado de primera instancia del partido de Getafe se 
sigue una causa criminal de oficio con motivo del hurto de una 
muía propia de Antonia Torrejon, vecina de Móstoles, ejecuta
do en el término de dicha villa en la noche del 6 al 7 de Agos
to del año último, y  cuyas señas son las siguientes: negra, mohí
na, de ocho á nueve añ os, de dos á tres dedos de alzada sobre 
la marca; tiene una cicatriz en la pata derecha y algunos píelos 
blancos en el lomo. La persona en cuyo poder se encuentre di
cha muía deberá presentarla en el citado Juzgado con toda bre
vedad.

Dado en Getafe á 25 de Febrero de 1863.=  El Juez suplente 
de primera instancia, L. Pedro de Rivas. =  Juan González Ca- 
zorla. Escribano actuario. 3938

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arriendan en pública y doblo subasta 
varios millares de pastos con el aprovechamiento de be
llota del Real Valle de la Alcudia, cayo acto tendrá lugar 
el dia 29 del corriente á las once de la mañana en la A d
ministración general de la Real Casa y en la del referido 
Valle, en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para los qu© deseen interesarse en la lici
tación.   4925—3

Se saca á pública subasta el suministro de 16.000 
quintales de carbón de piedra para la fábrica de gas 
de este Real Palacio , con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Administra
ción general, en la que tendrá lugar ei remate ei dia 19 
de Abril próximo y hora de las dos de la tarde.

SANTOS DEL D IA .

San Eleuterio , Obispo, San Perfecto, mártir , y San 
Apolonio, presbítero.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  17 de Abril 
de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o _ _ _ _ _  . Dirección
en milíme- dej d e l

CORAS. tros. Reanmur. Centígrados. Tiento . CIELO.

6 m. 703,06 T ,% y o  S. O .. Nubes.
9 m. * 703,77 4 U,2 14\0 S. O ... Idem.

4 2 . . .  703,16 43\4 4 6\4 3. O ..Id e m .
3 t.. 702,45 i4°,1 47*,6 O  ídem.
6 t.. 702,17 41°,8 4 4°,8 O Casi d.®
9 n . 702,93 9* 3 l l 0̂  O Despej.®

Temperatura máxima del dia.«. . . .  I 45®,1 18* 9
Temperatura máxima al sol................ I 22',6 28\3
Temperatura mínima del dia..............J 5®,6 7*,0

Evaporación en las 24 horas. 0,9 milímetros.
Lluvia en id. id........................ o,2 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 
Badajoz, Cáceres, Salamanoa, Teruel, Valencia y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ir e c c ió n  lve  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones me

teorológicas del día 17 de Abril de 1865.

A ltura Tem.
barome- peratu- Dircc- ; Fuerza Estado 

T O f \  trica á 0o ra en j Estado
y *1 ni- gradüS cion del deI del

r tiw  TM?c T cciltc- . de la mar.
LIDADES. mui ea sjma- Tiento, viento. cielo,

milime- ieSt
tros.

Bi l bao  á
la s9 . 757,6 19,0 S. E, . Brisa. Cubierto Tranq.#

Oviedo id. 758,0 15,0 (N .E .. Idem. Idem  »
Coruña id. 756,3 15,2 Norte ídem Idem—  Bella,
Santi.® id 757,8 4 2,5 Idem .. Idem. Id., nieb. »
Oporlo id. 759,9 44,5 N. O .. ídem Cubierto. Bella.
Lisboa id. 759,6 14,6 S .O ... Calma Nubes... Idem.
Badajozid. 756,5 4 4,0 N. O ., Brisa. Lluvia. . »
San F.° á

las 8 m.*. 759,6 45,6 E. S.E. Idem. Cubierto. De leva.
Sev.a á las |

9 mam*. 762,2 46,6 N. E. . Idem. Nubes... »
Tarifa id. 758,3 48,6 S. E . . Idem. Cási cub. Tranq.*
Grana, id. 761,8 12,2 S u r...  ídem. ídem  »
A lic .id ...  758,i 47,i ídem.. Calma Cubierto. Tranq,*
Murcia id. 759,3 17,7 N. N. OBrisa. Nubes... »
Valenc. id 760,5 14,8 Norte. Idem. Cubierto. »
BarceL* id 760,0 1 1,5 Este. . Vien.° Llovizna. PFoleaj.
Zarag. id. 757,1 15,2 S. E. . Brisa. Cubierto. »
Soria id .. 757,1 11,i ídem.. Calma Llovizna. »
Burgos id. 761,3 14,7 S. O .. Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 760,1 43,0 Idem.. Idem Idem .... »
Sal.* id ... 757,6 12,0 Idem . Idem. Lluvia... »
Madrid id. 761,0 14,0 Idem.. Idem. Cási cub. 1, »
Cd-Realid. 762,7 14,0 S. E ... Calma Nubes... »
Aib. i d . . .  760,1 4 2,0 Este.. Brisa. I Cubierto. »
Brest á las
8 m a ñ .\ 759,2113,0 E( S. E Calma N ubes.,, En cal.*

Bayona id 757,0 15,0 E s te .. Brisa. Cubierto.(En cal.*
Mars.* id. 763,1 19,2 S. E .. Idem. AL*nube!De leva.
Sant.° 4 6 á I
las 9 m.. 760,0 16,4 S. E ..  Calma Cubierto. » 

Op.#id. id. 760,2 17,4 Este. . Brisa. ¡Nubes... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
de Abril de 1865 á las siete de la mañana .

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. tr°s á 0o y ra en grados del

al em! 1161 centígrados. Tienta. DEL CIEL0'

S.Peíersburgo. 768,0 —0',9 O Nubes.
Stokolmo  » » 6 » »
Copenhague. » » » »
V iena...**. . .  765,8 9®,7 Calma.. Sereno.
Leipzig  » » » »
B e r n a . . . . . . . .  766,8 7*,0 E ... . . .  Cubierto.
Greenwich.... .  » » » »
Bruselas  762,4 43°,0 E. S. E. Muy nubla.
Dunquerque. . 764,4 8°,7 S Despejado.
P a r í s . 762,0 14°,0 S. S. O.. Cubierto.
Burdeos  759,5 4 4®,2 S. E—  Lluvioso.
Lyon. . 768,1 14°,0 S  fLluvia.
C u rin .. . . . . . .  767,8 4 2®,5 S. . . . . .N u b e s
F lo re n c ia .. .. .  769,4 12®,0 N. 0 . . .  Despegado.
lom a   770,1 9®,6 N. O .. .  Idem."
Capoles   770,4 11D6 E Nubes.

Alcaldía C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.567 arrobas de trigo.
2.299 idem de harina.
8.585 idem de carbón.

123 vacas, que componen 52.642 libras de peso. 
287 carneros, que hacen 8.183 id. id.
4 40 corderos, que hacen 4.113 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rroba , y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 141 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 ¡4 á 7 #  rs. arroba , y de 2 % á 3 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

A lgarroba, á 32 rs . id.
Precio máximo  46.
Idem m ín im o ... . . . . . .  44.
Idem medio...................  45,09.

Trigo vendido..................  413 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . » id.

Lo que se anuncia a l público para su i nteligencia. 
Madrid 17 de Abril de 4 865 ««El Alcalde-Corregi

dor, Conde de Belascoain.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 14 de Abril.—-Interior, 42-25.—Diferida, 40-35.

Amsterdam  4 4 de Abril.—In terior,43.—Diferida, 44.
Paris 15 de Abril. — Interior español, 42 %  — Diferi

do , 41.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 4 41 de abono. — Lucrezia Borgia.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no* 
che. — ✓ Venganza catalana.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.— 
Los filibusteros.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— 
Ultima representación de El toque de ánimas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . ^ - A las ocho y media de la 
noche.— Los aventureros, drama en cuatro actos , un pró
logo y nueve cuadros.


